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Educación
La educación también afecta a los resultados en sa-
lud y los comportamientos de riesgo (por ejemplo, 
embarazo, ITS/infección por el VIH/sida, consumo 
de bebidas alcohólicas y otras sustancias, y riesgos de 
violencia). En términos generales, en América Latina 
sólo el 38% de los jóvenes de 18 años de edad asiste a 
la escuela (4), si bien persisten grandes disparidades 
en función de los niveles socioeconómicos, el grupo 
étnico y la zona geográfica. Por cada año adicional 
de escolarización, las tasas de fecundidad en los ado-
lescentes latinoamericanos disminuyen entre un 5% 
y un 10% (4). 

Por otro lado, las desigualdades en las oportunida-
des para la educación y el empleo digno están pro-
vocando un importante movimiento migratorio, 
tanto dentro de un mismo país como entre países. 
Esto se traduce en la desintegración de las familias 
y las comunidades; en formas de empleo inseguro, 
ilegales e informales; en el tráfico de adolescentes 
y jóvenes, y en numerosos riesgos para la salud 
(ITS/infección por el VIH/sida, complicaciones del 
embarazo y violencia).

consideraciones adicionales

Es previsible que la recesión económica actual 
constriña los presupuestos sanitarios nacionales y 
la asistencia internacional para el desarrollo, en 
este momento y en los años venideros. Los jóve-
nes más vulnerables sobrellevarán la mayor parte 
de la carga de esta circunstancia con la pobreza y 

otras formas de exclusión social. Por lo tanto, se 
necesitarán esfuerzos adicionales para proteger 
los logros alcanzados hasta la fecha en materia 
de salud de los adolescentes y los jóvenes y para 
fortalecer el desempeño de los sistemas naciona-
les y locales de salud en toda la Región de las 
Américas. 

necesidad de información estratégica
La información estratégica es esencial para tomar 
decisiones fundamentales. A pesar de las tecno-
logías de la información cada vez más complejas, 
los datos sociales y de salud sobre los jóvenes son 
todavía difíciles de obtener, y en muchos países 
a menudo son incompletos, inexactos o incon-
gruentes (19). 

Una evaluación externa de la ejecución del Plan 
de acción 1998–2001 de la OPS en cumplimiento 
de la resolución CD40.R16 (1997), realizada en el 
2007, obtuvo datos importantes: 22 de los 26 Esta-
dos Miembros que respondieron manifestaron ha-
ber establecido programas nacionales de salud de 
los adolescentes; sin embargo, sólo el 30% tenían 
un sistema nacional de vigilancia con indicadores 
de salud de los adolescentes y los jóvenes, y única-
mente el 27% realiza monitoreo y evaluación de sus 
programas. El 31% de los países encuestados clasi-
ficaron al programa nacional de salud de adoles-
centes como adecuado, el 41% como parcialmente 
adecuado y el 18% como inadecuado. Si bien esto 
representa un avance, la respuesta de los sistemas y 

“Al vivir en la Región con las 
mayores desigualdades sociales, los 
jóvenes en el continente americano 
están expuestos a un sinnúmero de 
desigualdades predominantes de 
carácter socioeconómico, territorial, 
étnico y de género que moldean sus 
salud y sus oportunidades sociales.”
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servicios de salud a las necesidades de la población 
joven es a menudo deficiente y todavía se enfrenta 
a limitaciones presupuestarias persistentes.15

Al mismo tiempo, el estigma sigue siendo una ba-
rrera que causa la subnotificación de algunos pro-
blemas de salud (como el suicidio, la enfermedad 
mental, la orientación sexual y el abuso sexual). 
La limitación en la obtención de información estra-
tégica dificulta la  detección de los grupos de más 
riesgos y más vulnerables y el análisis de los faco-
res de riesgo y de protección tanto de la conductas 
como de los problemas de salud. Las deficiencias 
en el monitoreo y la evaluación han dado lugar 
a la contínua puesta en práctica de intervenciones 
ineficaces. 

Fortalecimiento de los sistemas y servicios de 
salud de los adolescentes y los jóvenes 
En general, las políticas, programas y servicios 
abordan la salud y desarrollo de los adolescentes y 
los jóvenes desde una perspectiva vertical y orien-
tada a los problemas. Por ejemplo, la infección por 
el VIH, el embarazo precoz, el consumo de alcohol 
o tabaco, el abuso de drogas, los problemas fami-
liares y la violencia se abordan en forma aislada 

en vez de aplicar un modelo de atención más in-
tegral e integrado. Las fuentes del financiamiento 
a menudo refuerzan este enfoque, dando lugar a 
una duplicación costosa de esfuerzos y una reper-
cusión limitada. Los datos científicos indican que 
los programas deben abordar problemas de salud 
interrelacionados, comportamientos asociados con 
orígenes comunes, para tener una mayor repercu-
sión y reducir la duplicación costosa de esfuerzos.16 
Asimismo, contribuye a las intervenciones inefica-
ces el uso deficiente de la evidencia científica dispo-
nible y la falta de participación de los adolescentes 
y los jóvenes en el desarrollo y la implementación 
de los procesos. 

Debido a la escasa participación del grupo destina-
tario, se presta atención insuficiente a las necesida-
des específicas de los adolescentes y los jóvenes en 
función de la edad, la etapa de desarrollo, la cultura 
y el género. Además, los programas no han aprove-
chado la función central que pueden desempeñar 
las familias, escuelas y comunidades como facto-
res protectores para la salud y educación, así como 
su potencial para facilitar el acceso a los servicios 
de salud y convertirse en un espacio fundamen-
tal  para promocionar la salud. La identificación 
de las fortalezas y debilidades de las comunidades 
y barrios mediante evaluaciones participativas es 
fundamental para construir programas y servicios 
de salud innovadores, integrales y eficaces para el 
desarrollo de los jóvenes. 

El acceso de la población joven a los servicios de 
salud sigue siendo insuficiente en la mayoría de los 
países. Muchos adolescentes encuentran obstáculos 
jurídicos, financieros y con entornos hostiles cuan-
do utilizan los servicios de salud, como el incumpli-
miento de la confidencialidad, los juicios de valor 
y la desaprobación relacionados con la actividad 
sexual y el uso de sustancias, y la discriminación. 

Nirenberg, O, et al. Evaluación del plan de acción de salud de adolescentes en los países de Latinoamérica y el Caribe. Informe final. 2007 15 

[aún no publicado].
Idem. 16 
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El acceso a los servicios de salud (por ejemplo, 
los biomédicos y de salud mental) se ve afectado 
por las políticas de financiamiento del sistema de 
salud, las barreras geográficas y la disponibilidad 
de personal de salud. En los Estados Unidos, la 
gran mayoría de los adolescentes pobres o de clase 
media-baja menores de 19 años cumple los requi-
sitos para optar a la cobertura de seguro médico 
público; no obstante, en el 2005, una quinta parte 
de los adolescentes de familias que vivían bajo la 
línea de pobreza no tenían ningún seguro de salud 
(21). Los servicios de salud deben organizarse para 
responder a las necesidades y las demandas rea-
les de los jóvenes y sus expectativas individuales 
y colectivas. La brecha entre la oferta de servicios 
de salud y la demanda de los adolescentes y los jó-
venes debe cerrarse (29). Los servicios de salud de 
calidad ofrecen una gran oportunidad para difun-
dir mensajes de salud promocionales y preventivos 
junto con la detección, diagnóstico, tratamiento  
y atención necesarios de múltiples problemas de 
salud. 

El modelo de atención primaria de salud requiere 
que los proveedores de atención estén preparados 
para responder eficazmente a las necesidades de las 
personas en todo el ciclo de vida (30). Por consi-
guiente, se requiere que conozcan las necesidades 
específicas de los jóvenes y los obstáculos con los 
que se enfrentan. Sin embargo, la Región carece de 
una masa crítica de proveedores de atención de sa-
lud capacitados para responder adecuadamente a 
las necesidades de los jóvenes. Las estrategias inno-
vadoras para llegar a los jóvenes y capacitar a los 
proveedores de atención de salud pueden ayudar al 
sector de la salud a mantenerse al corriente de las 
crecientes demandas de los servicios y programas 
de promoción y prevención de la salud. Las ma-
yores demandas exigen que los proveedores estén 
actualizados acerca de las nuevas investigaciones y 
las tecnologías emergentes en materia de salud de 
los adolescentes y los jóvenes, tanto en las cuestio-
nes relativas a la comunicación (por ejemplo, envío 
de mensajes de texto, redes virtuales) como a la 

salud (por ejemplo, nuevos descubrimientos sobre 
el desarrollo cerebral, disponibilidad de nuevas va-
cunas -como la del virus del papiloma humano-, y 
métodos de pruebas y detección). 

El nuevo milenio desafiante 
Las tecnologías de la información y comunicación 
han permitido que muchos jóvenes tengan mayor ac-
ceso a los medios de difusión, los teléfonos móviles y 
la Internet, lo que les ha posibilitado conectarse con 
las culturas mundiales y ha revolucionado las interac-
ciones sociales. Los que tienen acceso a los medios de 
comunicación están expuestos a una gran variedad 
de mensajes e imágenes que a menudo ilustran hábi-
tos nocivos para la salud, como el consumo de taba-
co en los programas de televisión (31). Sin embargo, 
esas mismas tecnologías de la comunicación pueden 
usarse como una estrategia para mejorar la salud de 
los jóvenes al influir positivamente en los valores, ac-
titudes y creencias relacionados con la salud. Otra es-
trategia importante es dirigirse a los preadolescentes 
y adolescencia temprana para ejercer influencia sobre 
los comportamientos antes de que se transformen en 
hábitos que pongan en riesgo la salud. 

  propUEstA: EstrAtEgiA rEgionAl dE 
lA ops pArA MEJorAr lA sAlUd dE 
los AdolEscEntEs y los JóVEnEs

La meta principal de la estrategia regional es con-
tribuir al mejoramiento de la salud de los jóvenes 
mediante el desarrollo y fortalecimiento de una res-
puesta integrada del sector de la salud y la ejecución 
de programas eficaces de promoción, prevención y 
atención de salud de los adolescentes y los jóvenes. 

La estrategia se ha elaborado sobre la base de in-
formación, datos científicos y conocimientos, y 
descansa sobre cuatro pilares: atención primaria de 
salud, promoción de la salud, protección social, y 
determinantes sociales de la salud. Propone integrar 
los enfoques, programas y servicios para hacer frente 
a los problemas de salud y obtener mejores resultados, 
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incorporando el género, la cultura y la participación de 
los jóvenes como perspectivas transversales. 

Tomando como base la definición de salud de la 
OMS,17  la estrategia define a un adolescente o joven 
sano como una persona que cumple las tareas bio-
lógicas, psicológicas y sociales del desarrollo con un 
sentido de identidad, autoestima y pertenencia; ve un 
camino positivo hacia el futuro; es tolerante al cam-
bio y la diversidad, y ha adquirido las competencias 
necesarias para integrarse como miembro activo en 
la sociedad civil y en la fuerza de trabajo. Esta defi-
nición se manifiesta en los jóvenes como la adopción 
de hábitos de alimentación saludables, una actividad 
física regular, unas buenas prácticas de salud mental 
y de bienestar, y una aproximación responsable y po-
sitiva de la sexualidad. 

La estrategia propone siete áreas estratégicas de 
acción y promueve su integración sistemática y 
simultánea para abordar las principales causas de 
mortalidad y morbilidad y los problemas funda-
mentales de salud de los adolescentes y los jóve-
nes identificados en la sección de “Análisis de la 
situación” del presente documento. Esas áreas son: 
información e innovación estratégicas; entornos 
favorables y políticas basadas en datos científicos; 
sistemas y servicios de salud integrados e integrales; 
formación de la capacidad de recursos humanos; in-
tervenciones  basadas en la familia, la comunidad y 
la escuela; alianzas estratégicas y colaboración con 
otros sectores, y comunicación social y participación 
de los medios de comunicación. 

Para apoyar la ejecución de estas áreas estratégicas 
de acción, la OPS, conjuntamente con otros orga-
nismos de las Naciones Unidas y entidades inter-
nacionales, utilizará un enfoque interprogramático, 
trabajará poniendo un énfasis especial en los países 
prioritarios y de gran impacto,18 construirá redes y 

movilizará recursos. Más específicamente, la OPS 
prestará cooperación técnica para la ejecución, se-
guimiento y evaluación de las siete áreas de acción, 
abogar por la causa de la población joven, apoyará 
la sistematización de las mejores prácticas, estable-
cerá una plataforma para compartir las enseñanzas 
extraídas en toda la Región, y alentará la coopera-
ción entre países.

áreas estratégicas de acción

Las áreas estratégicas de acción tendrán una dura-
ción de 9 años (2010–2018). A continuación se des-
cribe cada una de ellas, con sus objetivos concretos 
y propuestas de acción basadas en datos científicos y 
prácticas óptimas reconocidas por la OPS. 

información estratégica e innovación

Objetivo
Fortalecer la capacidad de los países para generar 
información sanitaria de calidad sobre la salud de 
los adolescentes y los jóvenes y sus determinan-
tes sociales, desglosando la información por edad, 
sexo, grupo étnico y nivel socioeconómico. 

La recolección, análisis y difusión de la informa-
ción oportuna y adecuada proporcionarán las he-
rramientas escenciales para establecer prioridades 
y guiar el Plan de acción la OPS sobre la salud 
de los adolescentes y los jóvenes y los programas 
nacionales, incluida la elaboración de políticas, pla-
nificación y evaluación de programas. 

Esta área estratégica propone medidas para:

(a)  Alcanzar el consenso respecto a una lista de in-
dicadores básicos que faciliten la identificación 
de brechas e inequidades en la salud de los 
adolescentes y los jóvenes. Estos indicado-

En el preámbulo de la Constitución de la Organización Mundial de la Salud, salud se define como “el estado completo de bienestar físico, 17 

psíquico y social y no solo la ausencia de enfermedad” (1).
Véase nota a pie número 9.18 
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res se usarán para desarrollar una platafor-
ma virtual con datos regionales, desglosados 
por edad, sexo, grupo étnico e ingresos. La 
plataforma podría constituir un observatorio 
regional sobre la salud de los adolescentes y 
los jóvenes.

(b)  Apoyar a los países para construir la capacidad 
de fortalecer sus sistemas nacionales de informa-
ción sanitaria; desarrollar el Sistema Informáti-
co de Salud de Adolescentes (SIA); monitorear 
y evaluar la calidad, cobertura y costo de los 
programas nacionales de salud adolescente, ser-
vicios de salud y otras intervenciones, y alinear 
los esfuerzos con el trabajo actual de la OPS y 
otras iniciativas globales en este campo.19

(c)  Promover el análisis, síntesis y difusión de la 
información integrada de diferentes fuentes 
sobre el estado de salud de los adolescentes 
y los jóvenes y los determinantes sociales de 
salud en los ámbitos nacional y regional. 

(d)  Respaldar la investigación regional y nacional 
sobre la repercusión de las nuevas tecnologías 
y la innovación para mejorar la salud y el de-
sarrollo de los jóvenes y para difundir las in-
tervenciones y prácticas óptimas eficaces. 

Entornos favorables al desarrollo y la salud  
con políticas basadas en datos probatorios

Objetivo
Promover y asegurar el desarrollo de entornos 
favorables y la ejecución de políticas efectivas, in-
tegrales, sostenibles y basadas en datos científicos 
sobre la salud de los adolescentes y los jóvenes.

Esta área estratégica propone medidas para: 

Establecer políticas públicas que apoyen un (a) 
mejor estado de salud para los jóvenes, basa-
da en las resoluciones y recomendaciones de la 

OMS y la OPS20 y poniendo énfasis en medidas 
orientadas a los más vulnerables en este grupo 
de edad. Estas políticas deben garantizar asigna-
ciones presupuestarias específicas para la salud 
de los adolescentes y los jóvenes, permitir el 
seguimiento de los compromisos y asegurar la 
rendición de cuentas.
Elaborar, ejecutar y cumplir las políticas y pro-(b) 
gramas basados en datos científicos que sean 

Entre otros ejemplos figuran la Red de la Métrica de Salud (HMN), la colaboración entre la OPS y la USAID para fortalecer los sistemas 19 

de información sanitaria, y el Plan de acción regional para el fortalecimiento de las estadísticas vitales y de salud.
Entre ellas se incluyen el Convenio Marco de la OMS para el Control del Tabaco; la Estrategia Mundial sobre Régimen Alimentario, Ac-20 

tividad Física y Salud; las políticas para fomentar unos entornos favorables (por ejemplo, el transporte sostenible); las políticas de planificación 
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consistentes con la Convención de las Nacio-
nes Unidas sobre los Derechos del Niño y las 
declaraciones y convenciones del sistema de 
las Naciones Unidas y del sistema interameri-
cano mencionados anteriormente en la sección 
de “Antecedentes” de este documento.
Abogar por entornos favorables que fomenten la (c) 
salud y el desarrollo entre los jóvenes, mediante 
al abordaje de los determinantes sociales de la 
salud y la promoción de comunidades seguras y 
saludables, incluida la iniciativa de escuelas pro-
motoras de la salud. 
Apoyar la formulación y revisión de las políti-(d) 
cas y la legislación vigente en temas prioritarios 
de salud de la población joven, especialmente 
las que tienen impacto en el acceso a los servi-
cios de salud.

sistemas y servicios de salud integrados  
e integrales 

Objectivo
Facilitar y apoyar el fortalecimiento de la capacidad 
del sistema de atención de salud para responder a 
las necesidades de los adolescentes y los jóvenes. 

Se apoyará la extensión eficaz de la protección so-
cial. La promoción de salud de los adolescentes 
y los jóvenes, las actividades de prevención y la 
atención requieren servicios de atención primaria 
de salud basados en estándares de calidad y buenas 
prácticas.21

Esta área estratégica propone medidas para: 

(a)  Implementar intervenciones eficaces por me-
dio del modelo de Integración del Manejo del 
Adolescente y sus Necesidades (IMAN).22 

urbana (por ejemplo, los sistemas de transporte público rápido y los medios de transporte alternativos, la seguridad vial y la protección de los espacios 
públicos); y las políticas de prevención de la obesidad (por ejemplo, la promoción de la agricultura urbana, los programas mejorados de alimentación 
escolar, las directrices y  reglamentos para la comercialización y  publicidad de los alimentos, y los programas de educación física). Ecoclubes (http://
www.ecoclubes.org) es un ejemplo de un programa que fomenta la implicación de los jóvenes con el entorno y que ha tenido un efecto positivo sobre 
los comportamientos que promueven la salud. Entre los documentos de referencia o resoluciones pertinentes de la OPS figuran las que se incluyen 
en el Plan de Acción Regional sobre la Violencia y la Salud (32); la Estrategia regional para la reducción de la mortalidad y morbilidad maternas (33); 
el Plan Estratégico Regional de la OPS para la Infección por el VIH/SIDA y las Infecciones de Transmisión Sexual, 2006–2015 (34); el Plan de 
Acción Regional sobre la Nutrición en la Salud y el Desarrollo, 2006–2015 (35); y la Estrategia y plan de acción regionales sobre la salud del recién 
nacido en el contexto del proceso continuo de la atención de la madre, del recién nacido y del niño (36).

Agenda de Salud para las Américas 2008–2017. (Documento presentado por los ministros y secretarios de salud en la ceremonia de aper-21 

tura de la Agenda celebrada el 3 de junio del 2007 en Ciudad de Panamá, Panamá.)
La iniciativa IMAN sucede al modelo de Atención Integrada a las Enfermedades Prevalentes de la Infancia (AIEPI) e incluye directrices para 22 

el tratamiento de enfermedades en adolescentes y jóvenes, centrándose en la prevención y promoción de la salud. La IMAN trata de mejorar 
las competencias de los profesionales multidisciplinarios en el área de la atención de salud de los adolescentes y los jóvenes y de perfeccionar 
las prácticas clínicas y terapéuticas en los ámbitos familiar y comunitario. 
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(b) Integrar los servicios con las referencias y las 
contrarreferencias entre los niveles de atención 
primaria, secundaria y terciaria.

(c)  Mejorar el acceso a los servicios de salud de ca-
lidad mediante el desarrollo de estándares de ca-
lidad de atención y asegurando la disponibilidad 
de insumos básicos de salud pública.

(d)  Desarrollar modelos de atención, incluida la 
prestación de servicios alternativos e innova-
dores, que contribuyan a mejorar el acceso, 
tales como consultorios móviles, servicios de 
salud vinculados a escuelas, y farmacias, entre 
otros.

(e) Realizar estudios sobre la disponibilidad, utili-
zación y costo de los servicios.

desarrollo de la capacidad de recursos humanos

Objectivo
Apoyar el desarrollo y fortalecimiento de los progra-
mas de formación de recursos humanos para la salud  
 

de los adolescentes y los jóvenes, especialmente en 
las áreas de las ciencias de la salud y afines, a fin de 
elaborar políticas y programas eficaces para la pro-
moción, prevención y atención de salud de los ado-
lescentes y los jóvenes.

Los proveedores de servicios de salud y de otras 
disciplinas, incluidos los profesores escolares, uni-
versitarios y los promotores de salud comunitaria, 
contribuyen a mejorar la salud de los adolescentes 
y los jóvenes. Por consiguiente, se necesita crear 
equipos multidisciplinarios para asegurar la res-
puesta más eficaz a los problemas de salud y el de-
sarrollo de los jóvenes. 

Esta área estratégica propone medidas para:

Desarrollar y ejecutar programas de forma-(a) 
ción en salud y en desarrollo de los adolescen-
tes y los jóvenes a nivel pregrado, postgrado, 
y en servicios con el uso de nuevas tecnologías 
como las plataformas de ciberaprendizaje. Es-
tos programas deben incluir entre sus temas 
fundamentales información y divulgación de 
la Convención de las Naciones Unidas sobre 
los Derechos del Niño y otros instrumentos 
de derechos humanos de las Naciones Unidas 
y el sistema interamericano (véase la sección 
“Antecedentes” en este documento) con res-
pecto a la confidencialidad, la privacidad, el 
consentimiento informado, igualdad ante la 
ley y la no discriminación en el contexto de la 
diversidad cultural.23 

Desde el 2000, la OPS ha contribuido a educar y mejorar la sensibilización entre funcionarios de salud pública, profesionales de salud, 23 

miembros de grupos de la sociedad civil y sociedades profesionales, representantes legislativos y jueces acerca de la inevitable conexión entre 
la salud y los derechos humanos a través de talleres de capacitación técnica en los que se pone énfasis en los múltiples instrumentos, recomen-
daciones y normas existentes relativos a los derechos humanos y en su aplicación.  El proyecto ha recibido el apoyo y la experiencia de diver-
sos organismos especializados de las Naciones Unidas y de la Organización de Estados Americanos. Los módulos del taller se centran en los 
derechos humanos dentro del contexto de las personas que viven con el VIH/sida, las que padecen trastornos mentales o discapacidades, las 
personas mayores, las que están expuestas al humo del tabaco y las poblaciones indígenas. Todos los módulos incorporan mensajes orientados 
a la salud y los derechos humanos de los adolescentes y los jóvenes. Hasta la fecha, se han celebrado más de 40 talleres en los siguientes 
países: Argentina, Barbados, Brasil, Canadá, Costa Rica, Chile, República Dominicana, Ecuador, El Salvador, Granada, Guatemala, Hondu-
ras, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, Santa Lucía, Saint Kitts y Nevis, y Uruguay. En estos talleres se ha capacitado a alrededor de 500 
funcionarios responsables de adoptar decisiones y otros profesionales pertenecientes a los grupos mencionados más arriba, en la aplicación de 
disposiciones relativas a la confidencialidad, la privacidad, el consentimiento informado, la protección de la ley en igualdad de condiciones, la 
no discriminación y otros aspectos de los derechos humanos relacionados con la salud.
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(b)  Incluir el tema de la salud de los adolescentes y 
los jóvenes en el currículo de los profesionales 
de salud y de educación al nivel de pregrado y 
posgrado.

(c) Promover el desarrollo de la capacidad de los 
proveedores de atención primaria de salud por 
medio de cursos evaluados de salud integral 
de los adolescentes y los jóvenes apoyados por 
la OPS y actualmente disponibles en diversas 
plataformas de ciberaprendizaje.24 

(d) Incorporar la evidencia científica relacionada 
con los jóvenes, así como la capacitación en 
monitoreo y evaluación de programas, en los 
cursos y otras plataformas virtuales de cibera-
prendizaje disponibles. 

intervenciones basadas en la familia,  
la comunidad y la escuela

Objectivo
Desarrollar y apoyar los programas de promoción  
y prevención de la salud de los adolescentes y los 
jóvenes mediante intervenciones basadas en la co-
munidad que fortalecen la familia, así como la es-
cuela, y fomenten una amplia participación.

El cambio de comportamiento en los adolescentes 
y los jóvenes están influenciados por el entorno en 
el que viven, estudian y trabajan. Un ambiente fa-
miliar favorable es esencial para lograr resultados  
positivos de educación y salud (37, 38). 

Esta área estratégica propone medidas para:

Elaborar y diseminar herramientas basadas en (a) 
evidencia que apoyen a los actores estratégicos 
a llevar a cabo intervenciones para fortalecer 
la familia (por ejemplo, las intervenciones de 
la OPS sobre Familias Fuertes).25 
Promover los esfuerzos de movilización comu-(b) 
nitaria para modificar las políticas instituciona-
les y crear comunidades que favorezcan la salud 
y el desarrollo de los jóvenes.
Desarrollar herramientas para promover la (c) 
participación y el empoderamiento adolescente 
y joven en las comunidades donde viven. Este 
proceso incluye la identificación de las fortale-
zas y debilidades de los jóvenes y la creación 
de oportunidades para que contribuyan en el 
proceso decisorio en el diseño y ejecución de 
los programas que los afectan.
Fortalecer la coordinacoón entre los sectores (d) 
de la salud y la educación en el desarrollo, vi-
gilancia y evaluación de programas integrales 
para los adolescentes y los jóvenes.

Alianzas estratégicas y colaboración con otros 
sectores
 
Objectivo 
Facilitar el diálogo y la creación de alianzas entre so-
cios estratégicos para avanzar la agenda de salud de 
los adolescentes y los jóvenes y asegurar que actores 

Actualmente la OPS presta apoyo a cursos de enseñanza a distancia sobre salud integral de los adolescentes y los jóvenes impartidos a 24 

través de las siguientes instituciones: Universidad de Buenos Aires (Argentina), Universidade do Estado do Rio de Janeiro (Brasil), Pontificia 
Universidad Católica de Chile, y Universidad Autónoma de Nuevo León (México). Estos cursos solo están disponibles en español y portu-
gués (Brasil). Puede obtenerse más información en www.paho.org/distancedu. 

Familias Fuertes es la adaptación al español por la OPS del programa “Strengthening Families Program: for Parents and Youth 10–14”, elaborado por 25 

la Universidad del Estado de Iowa. El Programa de Fortalecimiento de la Familia es una iniciativa de reconocido prestigio nacional e internacional para 
apoyar la crianza y la familia destinado a familias de alto riesgo. Para más información sobre la adaptación del programa por la OPS, consulte http://
www.paho.org/spanish/ad/fch/ca/sa-familias_fuertes.htm.
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clave participan en el desarrollo de políticas y pro-
gramas destinados a este grupo de edad. 

La puesta en práctica de los programas de salud de 
los adolescentes y los jóvenes requiere una acción 
multisectorial concertada por una diversidad de 
agentes y socios estratégicos. Esto abarca a todos 
los sectores gubernamentales, el sector privado y 
las organizaciones no gubernamentales, de la socie-
dad civil e internacionales. 

Esta área estratégica propone medidas para:

Desarrollar acciones integradas y coordinadas (a) 
entre el sector de la salud y socios estratégi-
cos en los niveles regionales, nacionales y lo-
cales. Entre estos socios figuran las entidades 
gubernamentales pertenecientes a los sectores 
docente, judicial, laboral, de la seguridad pú-
blica, la vivienda y el medio ambiente, entre 
otros; las instituciones privadas; la comuni-
dad académica: los medios de difusión; la 
sociedad civil; las organizaciones de jóvenes; 
las organizaciones religiosas, y los grupos de 
las comunidades (incluidos los maestros, los 
padres y los propios jóvenes).
Aumentar y fortalecer los programas inter-(b) 
agenciales para la población joven entre los 
organismos de las Naciones Unidas y los or-
ganismos de la Organización de los Estados 
Americanos. 
Establecer mecanismos para la cooperación (c) 
Sur-Sur y para el intercambio de prácticas 
óptimas y enseñanzas adquiridas en toda la 
Región de las Américas.

comunicación social y participación de los 
medios de comunicación 

Objectivo
Apoyar la incorporación de intervenciones de co-
municación social y tecnologías innovadoras en los 
programas nacionales de salud de los adolescentes 
y los jóvenes. 

Los medios de difusión y las nuevas tecnologías 
repercuten significativamente sobre la salud de los 
adolescentes y los jóvenes. Es esencial trabajar con 
las redes de medios de comunicación para promo-
ver una imagen positiva de los adolescentes y los 
jóvenes e incorporar las nuevas tecnologías en las 
intervenciones de promoción de la salud.

Esta área estratégica propone medidas para: 

Promover imágenes y valores positivos con (a) 
respecto a la salud de los adolescentes y los 
jóvenes.
Fortalecer la capacidad de los Estados Miem-(b) 
bros para usar eficazmente las técnicas de 
comunicación social y las nuevas tecnologías 
para aumentar el acceso a las intervenciones y 
servicios de salud. 
Apoyar la generación de evidencias en este tema, (c) 
especialmente en cuanto al uso de las nuevas tec-
nologías y su repercusión en la salud.

   propUEstA: plAn dE Acción dE 
lA ops sobrE lA sAlUd dE los 
AdolEscEntEs y los JóVEnEs

Al igual que la Estrategia regional para mejorar la 
salud de los adolescentes y los jóvenes, la meta del 
plan de acción es garantizar que los adolescentes y 
los jóvenes reciban promoción de salud, prevención 
de enfermedades y atención de la salud de forma 
oportuna y eficaz por medio de sistemas de salud 
integrados. El plan destaca la necesidad de que 
la OPS preste cooperación técnica a los Estados 
Miembros para crear y fortalecer las respuestas de 
sus sistemas de salud para alcanzar esta meta. Esto 
requiere la plena participación de actores externos 
e internos, incluidos los adolescentes y los jóvenes, 
en el trabajo interprogramático ejecutado con un 
enfoque multisectorial.

El plan de acción apoyará los esfuerzos de los 
Estados Miembros de la OPS para establecer 
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objetivos nacionales de salud y desarrollar in-
tervenciones integradas de promoción y pre-
vención orientadas a los principales problemas 
de salud que afectan a los adolescentes y los 
jóvenes, según se describe en el “Análisis de la 
situación” de este documento. El plan apoyará 
el desarrollo de programas nacionales funciona-
les de salud de los adolescentes y los jóvenes. 
Un programa funcional se define como el que 
por lo menos tiene una duración de dos años, 
tiene un plan de acción a mediano o largo plazo 
que se ha implementado en el último año, tiene 
una persona a cargo y un presupuesto asigna-
do, y dispone de unas directrices técnicas claras 
para el logro de los objetivos de salud de los 
adolescentes y los jóvenes del plan. Los Estados 
Miembros ejecutarán el plan de acuerdo a sus 
propios contextos y prioridades nacionales. 

Las principales metas para abordar los dife-
rentes problemas de salud de los adolescentes 
adolescentes para el 2018 son: a) el 75% de los 
países en América Latina y el Caribe tendrán 
una tasa de fecundidad de la adolescente (de-
finido como el número anual de nacidos vivos 
por 1.000 mujeres de 15–19 años de edad) de 
75,6/1.000 o inferior; b) el 100% de los países 
tendrán un porcentaje estimado de adolescentes 
y jóvenes (de 15–24 años de edad) infectados 
por el VIH por debajo del 0,6% en el Caribe 
y de menos del 0,4% en América Latina; c) el 
100% de los países reducirán la tendencia ascen-
dente actual en las tasas de mortalidad debidas 
a las lesiones por accidentes de tránsito; d) los 
países prioritarios reducirán la tendencia al alza 
actual en las tasas de mortalidad debidas a los 
homicidios, y e) el 75% de los países reducirán 

la tasa de mortalidad debida a los suicidios en 
los varones de 15 a 24 años de edad.26

El plan presta atención prioritaria a los adoles-
centes y jóvenes más vulnerables (por ejemplo, 
los de bajos ingresos, de bajo nivel educativo, 
los que pertenecen a las poblaciones indígenas 
o a minorías étnicas o raciales, los refugiados, 
migrantes o transfronterizos, los que tienen un 
alto riesgo de infección por el VIH/sida, y los 
que viven con discapacidades mentales o físicas) 
y a las disparidades predominantes en el estado 
de salud entre y dentro de países de la Región. 
El plan también procura integrar las resolucio-
nes pertinentes de la OMS y la OPS y sus re-
comendaciones27 sobre las políticas públicas que 
promueven la salud de los adolescentes y los jó-
venes y la cooperación interprogramática e inter-
sectorial. Esto requiere que la Oficina Sanitaria 
Panamericana y las Oficinas en los Países de la 
OPS aseguren una coordinación efectiva de las 
actividades y una comunicación fluida entre los 
programas y con los organismos de las Naciones 
Unidas, asociados internacionales para el desa-
rrollo y las ONG que trabajan en la esfera de 
la salud de los adolescentes y los jóvenes en los 
países de las Américas. 

Para una lista completa de indicadores y metas, véanse los Cuadros 1 y 2 en el Anexo A.26 

Estas recomendaciones incluyen, además de las enumeradas en la nota a pie de página núm. 20, a las siguientes: Atención Primaria de 27 

Salud en las Américas: las enseñanzas extraídas a lo largo de 25 años y los retos futuros (39), Propuesta de plan regional decenal sobre salud 
bucodental (40), Métodos poblacionales e individuales para la prevención y el tratamiento de la diabetes y la obesidad (41), Estrategia y Plan 
de Acción Regionales para la Prevención y el Control del Cáncer Cervicouterino (42), y Prevención de la violencia y los traumatismos, y 
promoción de la seguridad: un llamado a la acción en la Región (43).
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Para fortalecer la respuesta del sistema de salud a 
la salud de los adolescentes y los jóvenes, el Plan 
de Acción se basa en logros fundamentales y fo-
menta una mayor aplicación de buenas prácticas 
en la Región. Entre esas prácticas figuran las si-
guientes: 

La promoción de políticas basadas en datos (a) 
científicos, lineamientos técnicos y planes inte-
grales de salud y desarrollo de los adolescentes 
y los jóvenes en los países prioritarios.
El fomento de la cooperación interprogramá-(b) 
tica e intersectorial que incorpora un enfoque 
basado en los derechos humanos y el género y 
un planteamiento participativo en los ámbitos 
regional, subregional, nacional y local.
La aplicación del modelo de Integración del (c) 
Manejo del Adolescente y sus Necesidades 
(IMAN) , que ha contribuido sustancialmente a 
mejorar la calidad de los servicios de salud para 
los adolescentes y los jóvenes en las Américas. 
El modelo IMAN proporciona directrices para 
el tratamiento de las enfermedades y la promo-
ción de la salud y utiliza un conjunto integrado 
de intervenciones basadas en evidencia. Tam-
bién ha contribuido a fortalecer las competen-
cias de los profesionales multidisciplinarios 
que trabajan en el campo de la salud de los ado-
lescentes y los jóvenes y a mejorar las prácticas 
clínicas y terapéuticas en los ámbitos familiar y 
comunitario. 

La aplicación de intervenciones actualizadas (d) 
para prevenir la violencia entre los adolescen-
tes y los jóvenes, incluidas las que influyen en 
el individuo, la familia y la comunidad. En el 
ámbito familiar, estas intervenciones mejoran 
los conocimientos y aptitudes relativos a la 
crianza y fortalecen las relaciones familiares 
(44). Como parte de IMAN, la intervención 
basada en datos científicos denominada Fami-
lias Fuertes ha sido una estrategia fundamental 
para la reducción de los comportamientos de 
riesgo entre los adolescentes, y fortalecer la co-
municación entre adolescentes y sus padres y 
mejorar la capacidad para adoptar decisiones 
saludables. 
El desarrollo de la capacidad de los recur-(e) 
sos humanos por medio de la educación a 
distancia, en salud de los adolescentes y los 
jóvenes, ha resultado una estrategia satisfac-
toria para asegurar la sostenibilidad de las 
intervenciones en los ámbitos nacional y 
local, y por tanto en el fortalecimiento del 
sistema de salud. Con el apoyo de la OPS, 
se ha capacitado a más de 700 profesionales 
mediante un programa certificado que inclu-
ye la colaboración con cuatro universidades 
de la Región.28

El Plan de acción sobre la salud de los adolescentes 
y los jóvenes, al igual que la estrategia regional, se 
fundamenta en la información, datos científicos y 

Véase nota a pie número 25 28 
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conocimientos y procura la integración de los enfo-
ques, los programas y servicios para proporcionar 
una respuesta más coordinada a los problemas de 
salud más importantes de los adolescentes y los jó-
venes y garantizar mejores resultados. Incorpora 
los principios de la atención primaria de salud, pro-
moción de la salud y protección social, los deter-
minantes sociales y económicos, y las perspectivas 
transversales de la participación de los jóvenes, el 
género,  la etnia y la cultura. 

El plan propone intervenciones en los ámbitos na-
cional, subregional, regional e interinstitucional29 
con actividades de cooperación técnica estratificadas 
según las necesidades y los problemas de cada país, 
de la infraestructura de su sistema de salud y su ca-
pacidad para responder a los problemas de salud. El 
componente nacional fundamental es la cooperación 
para elaborar o fortalecer un plan nacional que inte-
gre y aborde los problemas prioritarios de salud. Esos 
problemas se identifican mediante acuerdos a niveles 
amplios entre los principales actores de la sociedad 
civil y el gobierno del país. El componente subregio-
nal incluye actividades compartidas por un grupo o 
grupos de países con problemas y soluciones poten-
ciales comunes. El componente regional se centra en 
la prestación de cooperación técnica por la OPS me-
diante la normalización de metodologías, la respues-
ta interinstitucional a la salud de los adolescentes y 
los jóvenes y actividades conjuntas complementarias 
para fortalecer la respuesta de los sistemas de salud, 
atendiendo a las necesidades propias de cada país. 

El plan tiene en cuenta el marco de cooperación téc-
nica de la OPS para abordar las principales causas 
de mortalidad y morbilidad entre el segmento de 
población de 10 a 24 años de edad de la Región, 
según se describe en la sección de “Análisis de la si-
tuación” del presente documento. También preten-
de protejer los logros y progresos alcanzados hasta 

la fecha en la mejora del estado de salud de los jó-
venes y abordar la agenda inconclusa de salud para 
alcanzar la cobertura universal de salud y reducir 
las desigualdades en materia de salud entre los jóve-
nes de ambos sexos. 

El plan de acción propone que las actividades de 
cooperación técnica se desarrollen dentro del marco 
de las siete áreas estratégicas identificadas por la Es-
trategia Regional, tal como sigue:

Fortalecimiento de la capacidad nacional para (a) 
generar, utilizar e intercambiar información sa-
nitaria de calidad sobre la salud de los adoles-
centes y los jóvenes y los determinantes sociales, 
desglosando la información recopilada por edad, 
sexo, grupo étnico y nivel socioeconómico y ase-
gurando la incorporación de una perspectiva de 
género y cultura. 
Promoción de entornos favorables para la sa-(b) 
lud de los adolescentes y los jóvenes mediante 
políticas eficaces, integrales, sostenibles y fun-
damentadas en datos científicos
Fortalecimiento de la capacidad del sistema de (c) 
salud para proveer a las mujeres y varones jóve-
nes los servicios adecuados para su edad. 
Creación y fortalecimiento de los programas de (d) 
formación de recursos humanos en el campo 
de la salud integral de los adolescentes y los jó-
venes, en particular de las ciencias de la salud y 
afines, con el objetivo de mejorar la calidad de 
las políticas, programas y servicios de salud de 
los adolescentes y los jóvenes.
Desarrollo y apoyo a los programas de promo-(e) 
ción y prevención de los problemas de salud 
de los adolescentes y los jóvenes por medio 
de intervenciones comunitarias que fomentan 
y movilizan la participación de las mujeres y 
varones jóvenes, sus compañeros, familias y 
escuelas.

Las intervenciones fueron acordadas en una reunión de consulta interinstitucional celebrada en Ciudad de Panamá, Panamá, en marzo del 29 

2009, entre la OPS y otros organismos de las Naciones Unidas. Para una información más detallada, véanse el Anexo A y la nota de pie 
número 35 que lo acompaña. 
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Facilitación del diálogo y la creación de alian-(f) 
zas entre socios estratégicos para conseguir su 
colaboración eficaz en el impulso de los pro-
gramas de salud de los adolescentes y los jóve-
nes y el establecimiento de políticas sanitarias 
adecuadas para su edad.
Apoyo a la incorporación de intervenciones de (g) 
comunicación social y tecnologías innovado-
ras en los programas nacionales de salud de 
los adolescentes y los jóvenes.

El Plan Regional para Mejorar la Salud de los 
Adolescentes y los Jóvenes identificará una serie 
de indicadores de impacto para medir los avances 
en la salud de los adolescentes y los jóvenes. El 
proceso tuvo en cuenta los siguientes criterios: a) 
los indicadores representan resultados  claves o 
comportamientos contribuyentes, b) los datos es-
tán disponibles, o lo estarán pronto, a través de las 
estadísticas de alcance nacional o de la Encuesta 
mundial sobre salud escolar (GSHS).30 Estos in-
dicadores constituyen la base para establecer las 
metas de impacto y los objetivos fundamentales de 
salud que se propone alcanzar el plan de acción 
(véase el cuadro 4 en el anexo A). 

En respuesta a la resolución CD48.R5 del 48.º 
Consejo Directivo aprobada en el 2008, el plan 
propone una serie de lineamientos y actividades 
adaptadas para abordar las diferentes situaciones 
entre y dentro de los países. En el cuadro 3 en el 
anexo A se presentan lineamientos técnicos para 
los programas de salud de los adolescentes y los 
jóvenes clasificadas según la infraestructura del 
sistema nacional de salud y la capacidad de res-
ponder a las necesidades de salud de los adoles-
centes y los jóvenes. 

Los indicadores y las metas de impacto que influ-
yen los avances del plan regional (anexo A) están 
en consonancia con los objetivos del Plan Estraté-
gico de la OPS 2008–2012 y los planes de trabajo 
bienales del Sistema de planificación y evaluación 
de la Región de las Américas (AMPES). Estas 
herramientas basadas en resultados deberán utili-
zarlas todas las entidades de la OPS/OMS en los 
ámbitos nacional, subregional y regional y facilita-
rán el seguimiento de la ejecución de tareas y ac-
tividades respecto de los resultados e indicadores 
previstos establecidos.

Para apoyar la ejecución de actividades dentro de 
las áreas estratégicas establecidas, la OPS, conjun-
tamente con las Naciones Unidas y otras organi-
zaciones, aplicará un enfoque interprogramático, 
concederá particular atención a los países priori-
tarios y los de gran impacto, construirá redes y 
movilizará recursos. En concreto, la OPS prestará 
cooperación técnica para la ejecución, seguimien-
to y evaluación del plan regional, promoverá la 
sensibilización, apoyará la sistematización de las 
buenas prácticas, creará una plataforma para 
intercambiar las enseñanzas extraídas en toda la 
Región y fomentará las actividades de coopera-
ción entre países. 

En el anexo A se presenta el texto final del plan 
de acción sobre la salud de los adolescentes y los 
jóvenes. La resolución que lo acompaña, aproba-
da por el 49.º Consejo Directivo en el 2009, se 
presenta en el anexo B.

Para más información sobre la iniciativa GSHS, consúltese la página siguiente: http://www.who.int/chp/gshs/methodology/en/index.30 

html
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     plAn dE Acción sobrE lA sAlUd dE 
los AdolEscEntEs y los JóVEnEs

El Plan de acción sobre la salud de los adoles-1. 
centes y los jóvenes es la expresión operativa de 
la estrategia regional del mismo nombre aprobada 
por el 48.o Consejo Directivo de la OPS en sep-
tiembre del 2008 (resolución CD48.R5, Anexo A). 
El Plan de Acción recibió la aprobación del 49.o 
Consejo Directivo en 2009 (resolución CD49.R14, 
Anexo C). Sus actividades están encaminadas a 
cumplir dicho compromiso sobre la base de los as-
pectos que se describen a continuación.

Visión
Los adolescentes y los jóvenes (de entre 10 y 2. 

24 años) de la Región de las Américas tienen vidas 
sanas y productivas.

Fin
Los adolescentes y los jóvenes reciben a tiem-3. 

po y de forma eficaz, servicios de promoción, pre-
vención y atención de salud por medio de sistemas 
de salud integrados y de la colaboración intersec-
torial.

objetivo 
Proporcionar cooperación técnica a los Esta-4. 

dos Miembros para la elaboración y el fortaleci-
miento de las respuestas de los sistemas de salud, 
con el fin de que estos puedan prestar en forma 
optima y adecuada servicios de promoción, prevención 

de enfermedades y atención de salud para los ado-
lescentes y los jóvenes, usando el enfoque del ciclo 
de vida y abordando las inequidades.

Alcance
Este plan de acción se centra en mejorar la sa-5. 

lud de hombres y mujeres jóvenes entre los 10 y 
los 24 años de edad que viven en la Región de las 
Américas, durante el período 2010–2018, asignan-
do particular atención a los países prioritarios y de 
alto impacto31.  El fortalecimiento de las políticas, 
de los sistemas de salud y de la atención primaria 
es fundamental para alcanzar el objetivo de este 
Plan, que a su vez contribuiría a la consecución de 
los Objetivos de Desarrollo del Milenio 1, 2, 3, 4, 
5 y 632

indicador
El número de países que han establecido obje- �

tivos para mejorar la salud de los adolescentes 
y los jóvenes que integran intervenciones sobre 
los principales problemas33 de salud que los 
afectan, mediante estrategias de promoción y 
prevención. Ello ayudará a que se elabore un 
programa nacional funcional de salud para los 
adolescentes y los jóvenes, definido como aquel 
que reúna las siguientes condiciones: funcione 
desde al menos dos años, tenga un plan de ac-
ción a mediano o largo plazo ejecutado en el 
último año, tenga una persona a cargo, tenga 
un presupuesto asignado y haya establecido li-
neamientos técnicos claros sobre la salud de los 

Anexo A

La OPS ha señalado como países prioritarios para la cooperación técnica a los siguientes: Bolivia, Guyana, Haití, Honduras y Nica-31 

ragua; mientras que los países de alto impacto para las intervenciones en los adolescentes y jóvenes son: Argentina, Brasil, Colombia, 
México, Perú y Venezuela.

Objetivos de Desarrollo del Milenio relacionados con la salud: 1) erradicar la pobreza extrema y el hambre, 2) educación universal, 3) ig-32 

ualdad entre los géneros, 4) reducir la mortalidad de los niños,
Estos problemas de salud se describen en el apartado de análisis de la situación de este plan y de la Estrategia regional para mejorar la salud 33 

de adolescentes y jóvenes en la página 10 del presente documento.
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adolescentes y los jóvenes. Hito 1 (2010): 50% 
de los países. Hito 2 (2014): 70% de los países. 
Hito 3 (2018): 100% de los países.  

Metas de impacto
Para el 2018, el 75% de los países de América  �

Latina y el Caribe tendrán una tasa de fecun-
didad adolescente (definida como el número 
anual de nacidos vivos por cada 1.000 mujeres 
de 15 a 19 años) de 75,6/1.000 o menos (indica-
dor OE4) (1). Punto de referencia 2006: 8 paí-
ses, Hito 1 (2010): 10 países, Hito 2 (2014): 20 
países, Hito 3 (2018): 33 países. 
Para el 2018, en todos los países habrá un  �

porcentaje estimado de adolescentes y jóve-
nes (de 15 a 24 años) infectados por el VIH 
inferior al 0,6% en el Caribe e inferior al 
0,4% en América Latina y en América del 
Norte (UNGASS, indicador ODM 6) (2). 
Para el 2018, 100% de los países ha-
brán reducido la tasa de mortalidad en los 
hombres (de entre 15 y 24 años) por trau-
matismos debidos a accidentes de tránsito.  
Hito 1 (2010): la tasa de mortalidad por homi-

cidios se reduce en un 5%. Hito 2 (2014): 7%. 
Hito 3 (2018): 10%. 
Para el 2018, el 75% de los países habrán redu- �

cido la tasa de mortalidad por suicidios (de 10 a 
24 años). Hito 1 (2010): 5% de reducción de la 
tasa de mortalidad por suicidio. Hito 2 (2014): 
8%. Hito 3 (2018): 10%.

áreas estratégicas
Para alcanzar este fin y abordar los principales 
problemas descritos en este plan de acción y en la 
Estrategia regional, y responder a las necesidades 
de los países, se han identificado siete áreas estra-
tégicas: 1) información estratégica e innovación;  
2) entornos favorables para la salud y el desarrollo 
de los adolescentes y los jóvenes que se deben con-
seguir con políticas basadas en datos científicos;  
3) sistemas y servicios de salud integrados e inte-
grales, 4) aumento de la capacidad de los recursos 
humanos; 5) intervenciones basadas en la familia, 
la comunidad y la escuela; 6) alianzas estratégicas y 
colaboración con otros sectores, y 7) comunicación 
social y participación de los medios de difusión. 
Cada una de las áreas tiene un objetivo que repre-

cuadro 1. 
Número de países con un porcentaje estimado de mujeres adolescentes (de 15 a 24 años) infectadas por el VIH 
menor de 0,6% en el Caribe y 0,4% en América Latina y Norteamérica 

punto de referencia 2007 Hito 1, 2010 Hito 2, 2014 Hito 3, 2018 

Caribe 1 país 3 países 5 países 7 países

América Latina y 
América del Norte 

14 países 17 países 20 países 21 países

 
cuadro 2.
Número de países con un porcentaje estimado de hombres adolescentes (de 15 a 24 años) infectados por el VIH 
menor de 0,6% en el Caribe y 0,4% en América Latina y Norteamérica

punto de referencia 2007 Hito 1, 2010 Hito 2, 2014 Hito 3, 2018 

Caribe 3 países 4 países 6 países 7 países

América Latina y  
América del Norte 

4 países 7 países 12 países 21 países
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senta un resultado previsto con indicadores y acti-
vidades propios de cada región, subregión y país. 

área Estratégica 1: información Estratégica 
e innovación

objetivo 1.1
Fortalecer la capacidad de los países para crear, uti-
lizar y compartir información sanitaria de calidad 
sobre la salud de los adolescentes y los jóvenes, 
y sobre sus determinantes sociales, desglosando la 
información por edad, sexo, grupo étnico y nivel 
socioeconómico34. (Objetivos estratégicos: 3, 4, 7, 
9, 11. Resultados previstos regionales: 3.3, 4.2, 7.3, 
9.3, 11.2.).

indicadores
Número de países con un sistema nacional de  �

información que ofrece información anual sobre 
los adolescentes y los jóvenes, desglosada por 
edades. (El indicador del objetivo estratégico 1 
incluido en el sistema mundial de vigilancia).
Número de países con un sistema nacional de  �

información que ofrece información sobre los 
adolescentes y los jóvenes, desglosada por sexo, 
de forma regular. 
Número de países con sistemas de información  �

que ofrecen información sobre la salud de los 
adolescentes y los jóvenes por situación so-
cioeconómica, de forma regular. 
Número de países con sistemas de información  �

que ofrecen información sobre la salud de los 
adolescentes y los jóvenes por grupo étnico, de 
forma regular. 
Número de países que analizan los datos y  �

realizan un informe anual de los aspectos epi-
demiológicos, conductas de salud y de las inter-
venciones para los adolescentes y jóvenes.

De conformidad con el proyecto 2ª de título, Fortalecimiento de los sistemas de información sobre salud pública de la OPS, financiado 34 

como parte de los “Proyectos que utilizan los ingresos del presupuesto ordinario que exceden el nivel autorizado del presupuesto ordinario 
(CE144/25 y CD48 Anexo 2ª). Puede consultarse en: http://www.paho.org/spanish/gov/cd/cd48-22_s.pdf.
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Meta
Para el 2018, todos los países deberán tener  �

sistemas de información capaces de crear infor-
mación de calidad sobre la salud de los adoles-
centes y los jóvenes y sus determinantes tanto 
al nivel regional como al nacional. 

Actividades

Nivel interinstitucional 35

Fortalecer el mecanismo de información estratégica 
entre los organismos de las Naciones Unidas por 
medio de:

El intercambio de información estadística y 1.1.1. 
de datos relativos al desarrollo de los ado-
lescentes y los jóvenes, incluido el portal del 
UNICEF,36 el Sistema Informático de Ado-
lescentes de la OPS/OMS,37 los datos de la 
Comisión Interamericana para el Control 
del Abuso de Drogas (CICAD), la Encues-
ta Mundial de Salud Escolar (EMSE), en-
tre otros. 
Acordar la definición de los grupos de edad 1.1.2. 
de los adolescentes y los jóvenes para la vi-
gilancia, la notificación y el análisis de los 
datos.
Acordar un grupo de indicadores estanda-1.1.3. 
rizados de salud y de desarrollo, y un con-
junto de indicadores básicos relacionados 
con los determinantes de la salud, como el 
grado de instrucción, el analfabetismo, la 
pobreza, la participación de los padres, el 
estado de la vivienda, la situación laboral, 
la relación con el sistema judicial, la segu-
ridad percibida del vecindario, el trato dis-

criminatorio por la comisión de delitos y el 
acceso a la atención sanitaria, entre otros.
Ampliar la Encuesta Mundial de Salud 1.1.4. 
Escolar para incluir otros indicadores que 
permitan evaluar los factores de protección 
y de riesgo (EMSE PLUS), y explorar la 
realización conjunta de la encuesta cada 
cinco años.
Elaborar encuestas de calidad para recabar in-1.1.5. 
formación sobre los jóvenes vulnerables de la 
población indígena de 10 a 14 años de edad.
Controlar y respaldar el Observatorio de igual-1.1.6. 
dad de género de América Latina y el Caribe.38

Nivel regional
Lograr consenso acerca de un listado de 1.1.7. 
indicadores básicos estandarizados que 
permita la detección de las brechas y las 
disparidades en el estado de salud de los 
adolescentes y los jóvenes, según los gru-
pos de edad, sexos, ingresos y etnias. 
Crear un sistema de información, Portal 1.1.8. 
virtual de salud de los adolescentes y los 
jóvenes con indicadores definidos de salud 
para la vigilancia epidemiológica y las inter-
venciones de salud publica, desglosado por 
edad, sexo, situación socioeconómica y gru-
po étnico. El sistema de información forma-
rá un observatorio regional sobre el estado 
de salud de los adolescentes y los jóvenes.
Apoyar la investigación sobre la repercu-1.1.9. 
sión de los métodos nuevos e innovadores 
cuyo fin es mejorar la salud y el desarrollo 
de los adolescentes y los jóvenes, y divul-
gar las intervenciones eficaces y las prácti-
cas más adecuadas.

Acordado en la reunión interinstitucional de las Naciones Unidas para la región de las Américas: Mejorando de la salud y el desarrollo de 35 

los adolescentes y jóvenes: Un llamado en favor de la acción para una respuesta integrada para mejorar la salud y el desarrollo de los adoles-
centes y los jóvenes. UNICEF, FNUAP, ONUSIDA, PNUMA, UNIFEM y OPS. 20 de marzo del 2009, Ciudad de Panamá. Puede solici-
tarse una copia. 

Puede consultarse en: http://www.childinfo.org 36 

En construcción.37 

UN-INSTRAW. Observatorio de Igualdad de Género. Puede consultarse en: http://www.un-instraw.org/en/proyecto-participacion-politica/38 

general/observatorio.html
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Apoyar la investigación sobre las muer-1.1.10. 
tes por accidentes de tránsito de los ado-
lescentes y los jóvenes ocasionadas por el 
consumo de alcohol, y la eficacia de las 
intervenciones en la reducción de los cho-
ques, los accidentes y las muertes ocasiona-
das por el consumo de alcohol.
Apoyar la investigación sobre las relaciones 1.1.11. 
entre el consumo de alcohol y la violencia 
en los adolescentes y los jóvenes, y los cos-
tos que ocasionan a la sociedad. 
Analizar los problemas sanitarios por medio 1.1.12. 
de determinantes de la salud para identificar 
los puntos vulnerables de los adolescentes y 
los jóvenes, y dirigir las intervenciones por 
zonas geográficas, situación socioeconómi-
ca, grupo étnico y género.

Nivel subregional 39

Realizar de forma sistemática la encuesta 1.1.13. 
“La salud de los adolescentes del Caribe”40

Analizar y difundir los datos de la Encuesta 1.1.14. 
Mundial de Salud Escolar (EMSE)41 por 
subregiones. 

Nivel nacional (Estados Miembros con apoyo de la OPS) 
Asegurar que los sistemas de información 1.1.15. 
nacionales elaboren informes de manera 
regular sobre la salud de los adolescentes y 
los jóvenes, y sus determinantes. 
Integrar de forma sistemática los indicado-1.1.16. 
res básicos de salud de los adolescentes y 
los jóvenes en los sistemas de información 
ordinarios.
Integrar las variables sobre la salud de 1.1.17. 
los adolescentes y los jóvenes en las en-
cuestas nacionales de demografía y salud 
(ENDESA). 

Mejorar la calidad y la recopilación de da-1.1.18. 
tos sobre mortalidad y morbilidad entre los 
adolescentes y los jóvenes.
Desarrollar e implementar un formulario 1.1.19. 
clínico para la recopilación de información: 
Sistema de información de salud de los 
adolescentes (SIA), con el apoyo del Centro 
Latinoamericano de Perinatología y Desa-
rrollo Humano (CLAP). 
Poner en práctica el proceso de monitoreo 1.1.20. 
y evaluación del desempeño de los sistemas 
de información sanitarios basados en los li-
neamientos técnicos de la OMS/OPS y de 
la Red de Sanimetría. 
Vigilar y evaluar la calidad, la cobertura y 1.1.21. 
el costo de los programas de salud, de los 
servicios de salud y de otras intervenciones 
nacionales para los adolescentes y los jóve-
nes. 
Conjugar esfuerzos con otros socios a nivel 1.1.22. 
mundial y local que trabajan en el tema.42

  
área Estratégica 2: Entornos Favorables 
para la salud y el desarrollo de los 
Adolescentes y los Jóvenes que se deben 
conseguir con políticas basadas en datos 
científicos 

objetivo 2.1
Impulsar y garantizar la existencia de entornos fa-
vorables para la salud y el desarrollo de los ado-
lescentes y los jóvenes que se deben conseguir 
mediante la aplicación de políticas eficaces, inte-
grales, sostenibles y basadas en datos científicos 
(incluidos los marcos jurídicos y reglamentarios). 
(Objetivos estratégicos: 2, 3, 4, 6, 7, 11. Resultados 
previstos regionales: 2.2, 3.2, 4.6, 6.4, 6.5, 6.6, 7.4, 
7.5, 7.6, 11.1.)

Se refiere a regiones geográficas como: Centroamérica, América del Norte, el Caribe, la región andina y el Cono SurA second is currently 39 

in the planning stages. 
Realizada en 1997; segunda fase actualmente en proceso de planificación 40 (3).
Basada en el estudio internacional Conducta Sanitaria en Niños en Edad Escolar (HBSC). 41 

Por ejemplo, la Red de Sanimetría, la colaboración OPS-AID para el fortalecimiento de los sistemas de información sanitaria y el Plan 42 

Regional de Acción para Fortalecer de las Estadísticas Vitales y de Salud (4).
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indicadores
Número de países que han revisado o formulado  §

políticas que están basadas en datos científicos 
y que incorporan los principales problemas de 
salud de los adolescentes y los jóvenes con el fin 
de que éstos tengan acceso a la salud y al sistema 
sanitario, o que han definido objetivos naciona-
les de salud para los adolescentes y los jóvenes. 
Número de países que han formulado y puesto en  §

práctica políticas que motiven a los adolescentes de 
ambos sexos a terminar los estudios secundarios. 
Número de países con un programa nacional  §

de salud de los adolescentes y los jóvenes que 
cuentan con un plan de acción a medio o largo 
plazo, con recursos asignados, presupuesto y 
una persona encargada de su dirección. 
Número de Estados Parte que han revisado sus  §

marcos jurídicos, sus reglamentos o sus planes 
de una manera compatible con la Convención 
sobre los Derechos del Niño de las Naciones 
Unidas y los instrumentos de derechos huma-
nos de las Naciones Unidas y de la Organiza-
ción de los Estados Americanos. 

Metas
Para el 2014, los países prioritarios y los de alto  §

impacto tendrán políticas basadas en datos cien-
tíficos que integren los principales problemas de 
salud y los determinantes que afectan a los ado-
lescentes y los jóvenes, con el fin de mejorar 

el acceso a la salud; para el 2018, 95% habrán 
aplicado estas medidas. 

Para el 2018, 100% de los países habrán es- §

tablecido un programa de salud para los 
adolescentes y los jóvenes que incorpore los 
principales problemas de salud que afectan a 
esta población en su sistema sanitario, el cual 
debe contar con un plan de acción con recur-
sos asignados (véanse los cuadros 1 y 2).

Actividades

Nivel interinstitucional
Recopilar información y elaborar una pu-2.1.1. 
blicación conjunta acerca de la política sani-
taria y las normativas legislativas existentes 
en cada país que atañen a los adolescentes 
y a los jóvenes.
Apoyar los esfuerzos de promoción de la 2.1.2. 
causa a fin de revisar y actualizar los mar-
cos jurídicos, las normativas o los planes 
nacionales, de una manera que sea com-
patible con la Convención sobre los Dere-
chos del Niño de las Naciones Unidas y los 
instrumentos de derechos humanos de las 
Naciones Unidas y de la Organización de 
los Estados Americanos. 
Proveer cooperación técnica y apoyo a la 2.1.3. 
Declaración de México43 a fin de mejorar 

La Declaración Ministerial del 2008 fue aprobada en la 1ª Reunión de Ministros de Salud y Educación para Detener el VIH e ITS en 43 

Latinoamérica y el Caribe en agosto del 2008.Caribbean held in Mexico City, Mexico, 1 August 2008.
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Puede consultarse en: http://www.oij.org/planes.php 44 

Puede consultarse en: http://www.eclac.org/publicaciones/xml/2/34372/Juventud_Cohesion_Social_CEPAL_OIJ.pdf.45 

la educación sexual y el acceso a los servi-
cios sanitarios de los adolescentes, así como 
para monitorear y evaluar su impacto. 
Hacer un seguimiento del componente 2.1.4. 
de salud del Plan Iberoamericano de Co-
operación e Integración de la Juventud 
de 2009–2015 (5), aprobado en la XVIII 
Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado 
y Presidentes de Gobierno del año 2008, 
celebrada en El Salvador.44

Seguir las recomendaciones del documento 2.1.5. 
de la Comisión Económica para América 
Latina y el Caribe (CEPAL): Juventud y 
Cohesión Social en Iberoamérica, Un mo-
delo para armar (6).45

Nivel regional
Difundir el Plan de acción sobre la salud de 2.1.6. 
los adolescentes y los jóvenes, aprobado por 
los Cuerpos Directivos de la OPS, y prestar 
cooperación técnica a los Estados Miem-
bros para que incorporen dicho plan en sus 
políticas y programas sanitarios nacionales.
Elaborar una estrategia regional de defensa 2.1.7. 
de la salud de los adolescentes y los jóvenes 
en el marco del fomento y la protección de 
la salud, para: 

Garantizar que los países se compro-(a) 
metan a asignar recursos (financieros y 
una persona a cargo) al programa na-
cional de salud de los adolescentes y los 
jóvenes.
Abordar los factores sociales y econó-(b) 
micos subyacentes que determinan la 
salud mediante políticas y programas 
que hagan más igualitario el acceso a la 
salud e incorporen planteamientos que 
favorezcan a los pobres, que sean sen-
sibles a las cuestiones de género y que 
se basen en los principios de derechos 
humanos. 

Propugnar la disminución de la tasa de (c) 
violencia en los adolescentes y los jóve-
nes mediante la aplicación de políticas 
eficaces para combatir el consumo del 
alcohol, como: el aumento del precio del 
alcohol, la introducción de controles en 
los puntos de venta, limitar las horas y los 
puntos de venta, apoyar el reforzamiento 
y la aplicación de las leyes ya existentes 
o las que puedan aprobarse sobre el con-
sumo de alcohol, así como los anuncios 
contra el consumo de alcohol (7).

Prestar cooperación técnica a los Estados 2.1.8. 
para que pueda n revisar sus políticas y pla-
nes sobre los problemas de salud más im-
portantes de los adolescentes y los jóvenes, 
de una manera que sea compatible con la 
Convención sobre los Derechos del Niño 
de las Naciones Unidas y los instrumen-
tos de derechos humanos de las Naciones 
Unidas y de la Organización de los Estados 
Americanos.
Incorporar las resoluciones y las recomenda-2.1.9. 
ciones de la OMS y de la OPS sobre políticas 
públicas para proteger la salud de los adoles-
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centes y los jóvenes, haciendo hincapié en las 
medidas que atañen a los más vulnerables.
Apoyar la investigación, la documentación 2.1.10. 
y la difusión acerca del impacto que tienen 
en los adolescentes y los jóvenes las medi-
das de salud pública adoptadas.

Nivel subregional
Coordinar un sistema basado en necesida-2.1.11. 
des comunes con un grupo de expertos que 
brinde orientación e influya en las cumbres 
y las organizaciones46 
Identificar y difundir las mejores prácticas 2.1.12. 
y las enseñanzas extraídas, a fin de fortale-
cer así los programas de salud de los ado-
lescentes y los jóvenes.

Nivel nacional (Estados Miembros con apoyo de la OPS)
Elaborar o fortalecer el plan nacional de 2.1.13. 
acción para mejorar la salud de los adoles-
centes y los jóvenes, promoviendo la parti-
cipación de los adolescentes y los jóvenes.  
Adaptar la estrategia de promoción de la 2.1.14. 
causa al nivel nacional en materia de salud 
de los adolescentes y los jóvenes. 
Examinar y actualizar el marco jurídico que 2.1.15. 
protege los derechos de los adolescentes y 
los jóvenes, adoptando enfoques de género 
y de etnicidad.

área Estratégica 3: sistemas y servicios de 
salud integrados e integrales

objetivo 3.1
Mejorar los sistemas y los servicios de salud inte-
grales e integrados de calidad para atender las nece-
sidades de los adolescentes y los jóvenes, haciendo 
hincapié en la atención primaria de salud. (Objeti-
vos estratégicos: 4, 6, 10 y 11. Resultados previstos 
regionales: 4.1, 4.6, 6.6, 10.1, 10.4, 11.1.)

indicadores
Número de países con un programa nacional de  §

salud de adolescentes y jóvenes que han formu-
lado lineamientos técnicos sobre la salud de los 
adolescentes y los jóvenes. 
Número de países con redes de atención prima- §

ria que ofrecen un conjunto integrado de servi-
cios de salud para los adolescentes y los jóvenes 
(como la Integración del Manejo del Adolescen-
te y sus Necesidades), con lineamientos técni-
cos definidos, incluidos los programas de salud 
mental, de abuso de sustancias psicotrópicas y 
de salud bucodental. 
Número de países que vacunan a más de 85%  §

de la población a la edad adecuada. 
Número de adolescentes y jóvenes que utilizan  §

los centros de salud centinela de los departa-
mentos, distritos o provincias.

Metas
Para el 2018, 100% de los países deberán haber  §

establecido un programa nacional de salud de 
los adolescentes y los jóvenes en el marco de 
su sistema de salud, con lineamientos técnicos 
adecuados (véase el cuadro 1.)
Para el 2014, los países prioritarios y los de alto  §

impacto habrán ejecutado en 50% de sus centros 
de salud a nivel distrital un paquete integrado 
de intervenciones eficaces dirigidas a los adoles-

Las organizaciones son, entre otras: Comunidad y Mercado Común del Caribe (CARICOM), Reunión del Sector de la Salud para Cen-46 

troamérica y República Dominicana, (RESSCAD), Parlamento Latinoamericano (PARLATINO), Consejo de Ministros de Salud Cen-
troamericanos (COMISCA), Mercado Común del Cono Sur (MERCOSUR).
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centes y los jóvenes (Integración del Manejo del 
Adolescente y sus Necesidades - IMAN); y para 
el 2018, 75% de todos los países de la Región lo 
habrán hecho. 

Actividades

Nivel interinstitucional
Coordinar la promoción de la causa y la 3.1.1. 
cooperación técnica con UNICEF, a fin de 
garantizar la vacunación a las edades ade-
cuadas. 
Actualizar los datos científicos para la even-3.1.2. 
tual introducción de la vacuna contra el vi-
rus del papiloma humano y otras vacunas.

Nivel regional
Ampliar el paquete del modelo de Inte-3.1.3. 
gración del Manejo del Adolescente y sus 
Necesidades (IMAN) con el fin de incluir 
herramientas directamente relacionadas 
con adolescentes vulnerables (los pobres, 
los más expuestos a contraer la infección 
por el VIH/sida, las poblaciones indí-
genas, etc.), las intervenciones de salud 
mental, contra los abusos de sustancias 
psicotrópicas y los programas de salud 
bucodental. 
Prestar cooperación técnica a los Estados 3.1.4. 
Miembros para que organicen o fortalezcan 
las redes de servicios de salud, y puedan así 
responder de forma oportuna y adecuada a 
las necesidades sanitarias de los adolescen-

tes y los jóvenes, sobre la base del paquete 
de intervenciones de salud IMAN.
Prestar cooperación técnica a los Estados 3.1.5. 
Miembros para que creen servicios de sa-
lud alternativos e innovadores, y puedan 
así ser más accesibles, por ejemplo, por 
medio de consultorios móviles, un horario 
más amplio de atención o consultorios que 
funcionen en las escuelas, farmacias o cen-
tros comunitarios, entre otros. 
Crear un conjunto genérico de interven-3.1.6. 
ciones para la atención primaria de salud 
mediante el modelo eficaz IMAN. 
Coordinar y asesorar a los países sobre la 3.1.7. 
forma de proporcionar servicios de salud 
de calidad que pongan en práctica estánda-
res de calidad de la atención para los ado-
lescentes y los jóvenes. 
Coordinar y asesorar a los países sobre la 3.1.8. 
elaboración de estudios de casos sobre las 
prácticas más adecuadas en la prestación de 
los servicios.
Prestar apoyo técnico a los países para que 3.1.9. 
elaboren y ejecuten intervenciones comu-
nitarias dentro de las redes de servicios de 
salud.  

Nivel subregional
Facilitar el intercambio de experiencias entre 3.1.10. 
países que han formulado modelos de segu-
ro de enfermedad y promoción de la salud, e 
intervenciones de prevención y atención de 
la salud de los adolescentes y los jóvenes. 
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Los job aids pueden definirse como un conjunto de intervenciones que incluye información, procesos o perspectivas que son externas al 47 

individuo, y que apoyan la labor y la actividad al dirigir, guiar y aclarar el desempeño (8). Las ayudas al trabajo también se conocen como 
“herramientas de apoyo del desempeño” APD (9).

Trabajo conjunto del Commonwealth Medical Association Trust, UNICEF, y la OMS (10). 48 

Nivel nacional (Estados Miembros con apoyo de la OPS)
Incluir a los adolescentes y los jóvenes en 3.1.11. 
el sistema de financiamiento y en el modelo 
de atención del sistema sanitario y garanti-
zar su acceso a la salud. 
Crear redes integradas de servicios de sa-3.1.12. 
lud para adolescentes y jóvenes, y fortale-
cer la atención continua, incluidas la salud 
mental y la bucodental.
Formular y aplicar lineamientos técnicos 3.1.13. 
para los servicios de atención primaria de 
salud, recurriendo a un conjunto de inter-
venciones, como IMAN u otro equivalente. 
Adaptar las directrices técnicas a los contex-3.1.14. 
tos y prioridades nacionales (velando por 
que sean apropiadas culturalmente para los 
jóvenes indígenas, por ejemplo).
Implantar mecanismos para fortalecer los 3.1.15. 
vínculos entre la comunidad y los centros 
de salud, y auspiciar la participación de los 
adolescentes y los jóvenes y sus familias. 

área Estratégica 4: Aumento de la 
capacidad de los recursos Humanos

objetivo 4.1
Apoyar la formulación y el fortalecimiento de los 
programas de capacitación de recursos humanos 
para la salud integral de los adolescentes y los jó-
venes, especialmente los relacionados con las cien-
cias de la salud y afines, a fin de mejorar la calidad 
de las políticas y programas para la promoción, la 
prevención y la atención de la salud de los ado-
lescentes y los jóvenes. (Objetivos estratégicos 4, 
7 y 13. Resultados previstos regionales 7.4.1, 13.1 
y 13.4.)

indicadores
Número de universidades, institutos y centros  §

de formación que incluyan el temario de la sa-

lud de los adolescentes y los jóvenes en sus pro-
gramas de estudios de ciencias de la salud. 
Número de centros de atención en salud con  §

personal capacitado en salud adolescente, por 
medio de la estrategia IMAN o su equivalente, 
como Job aids,47 Módulos de orientación,48 etc. 
Número de Estados Parte que capacitan a los  §

actores estratégicos en los instrumentos de de-
rechos humanos de las Naciones Unidas/OEA 
mencionados anteriormente. 

Metas
Para el 2018, todos los países de la Región ha- §

brán incorporado el tema de la salud adolescente 
en el currículum de los programas de formación 
de ciencias de la salud y en otras profesiones afi-
nes (medicina, enfermería, asistencia social, psi-
cología, obstetricia, enseñanza, entre otras). 
Para el 2018, la mitad de los centros de atención  §

primaria de salud de departamentos, distritos o 
provincias tendrán al menos un proveedor de 
salud capacitado en la atención de salud de los 
adolescentes y los jóvenes. 
Para el 2018, la mitad de los actores estratégicos  §

que trabajan en el tema de salud de los adoles-
centes y los jóvenes (funcionarios del gobierno, 
organizaciones no gubernamentales y jóvenes) a 
nivel nacionales habrán recibido un curso de 40 
horas con el fin de que conozcan la Convención 
sobre los Derechos del Niño de las Naciones 
Unidas y los instrumentos de derechos humanos 
de las Naciones Unidas y de la Organización de 
los Estados Americanos.

Actividades

Nivel interinstitucional
Acordar un programa de formación para pro-4.1.1. 
veedores de atención primaria de salud y el 
personal que trabaje con los adolescentes y 
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los jóvenes a ser implementado por medio de 
módulos de capacitación de capacitadores. 
Formar al personal sanitario que trabaja con 4.1.2. 
los adolescentes y los jóvenes en el enfoque 
de derechos humanos, la Convención sobre 
los Derechos del Niño y otros instrumen-
tos de derechos humanos de las Naciones 
Unidas y el sistema interamericano, con las 
herramientas del UNICEF y de la OPS/
OMS.

Nivel regional
Proporcionar cooperación técnica para que se 4.1.3. 
incluya el tema de la salud de los adolescentes 
y los jóvenes en los programas de formación 
de los profesionales de la salud y la educa-
ción. 
Elaborar materiales nuevos, adaptar los 4.1.4. 
existentes y ampliar los programas de ca-
pacitación (tanto a nivel de grado como de 
posgrado y dentro del servicio) mediante 
plataformas de ciberaprendizaje y el Campus 
Virtual en Salud Pública.49 
Elaborar y apoyar la ejecución de un curso 4.1.5. 
de formación sobre la salud y los derechos 
humanos, para incluir temas fundamentales 
como la confidencialidad, la privacidad, el 
consentimiento fundamentado, la protección 
equitativa de la ley y la no discriminación en 
el contexto de la diversidad cultural.50

Nivel subregional
Elaborar y respaldar la implementación de 4.1.6. 
cursos de formación subregionales para los 
encargados de adoptar las decisiones y los 
proveedores de salud en los problemas prio-
ritarios de salud de los adolescentes y los jó-
venes (violencia, embarazo, infección por el 

VIH, etc.), teniendo en cuenta las desigual-
dades socioeconómicas, geográficas, étnicas 
y en materia de género predominantes. 

Nivel nacional (Estados Miembros con apoyo de la OPS)
Integrar los temas de salud de los adoles-4.1.7. 
centes y los jóvenes en los planes naciona-
les de formación de recursos humanos.
Aumentar la capacidad de los proveedores 4.1.8. 
de atención primaria de salud por medio de 
cursos evaluados en la salud integral de los 
adolescentes apoyados por la OPS/OMS y 
a los que se puede acceder actualmente en 
diversas plataformas de ciberaprendizaje.51

Aumentar la capacidad de los funcionarios 4.1.9. 
de gobierno sobre la base de la Convención 
sobre los Derechos del Niño de las Naciones 
Unidas, y otros instrumentos de derechos 
humanos de las Naciones Unidas y el siste-
ma interamericano, con el uso de instrumen-
tos del UNICEF y de la OPS/OMS.
Elaborar una estrategia para incluir el requi-4.1.10. 
sito de demostrar competencias en materia 

Ver nota a pie número 24. Entre los cursos del Campus Virtual se cuentan Un modelo para desarmar, http://www.paho.org/cdmedia/49 

FCHCOURSE/espanol/default.htm; VIH y salud de los adolescentes, prevención de la violencia, y derechos humanos. Campus Virtual de 
Salud Pública [Virtual Public Health Campus] es una estrategia de cooperación técnica de la Organización Panamericana de la Salud que 
procura fortalecer las capacidades y las prácticas institucionales en materia de salud pública en la Región de las Américas, además de ejecutar 
las funciones esenciales de salud pública de las autoridades nacionales de salud http://www.campusvirtualsp.org/.

Ver nota a pie número 23.50 

Ver nota a pie número 49.51 
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La estrategia se presentó en el 49ª Consejo Directivo de la OPS en 2009 (11).52 

Incluye el programa Familias Fuertes: http://www.paho.org/spanish/ad/fch/ca/sa-familias_fuertes.htm. 53 

Iniciativa Mundial para la Salud Escolar; la información puede consultarse en:  http://www.who.int/school_youth_health/gshi/en/.54 

Puede consultarse en: http://www.who.int/school_youth_health/gshi/hps/en/.  55 

Puede consultarse en: http://www.unep.org/Tunza/youth/56 

de salud de los adolescentes y los jóvenes 
como parte de la titulación, la certificación 
y los exámenes de otorgamiento de licen-
cias de los profesionales de la salud.

área Estratégica 5: intervenciones basadas 
en la Familia, la comunidad y la Escuela

objetivo 5.1
De acuerdo con el documento de exposición de 
conceptos de salud familiar y comunitaria de la 
OPS (que se sometió al 49.o Consejo Directivo en 
el 2009),52 elaborar y respaldar los programas de 
promoción y prevención de la salud de los adoles-
centes y los jóvenes, con intervenciones comunitarias 
que fortalezcan a las familias, incluyan a las escue-
las, y promuevan la participación y la apropiación 
de las intervenciones por las comunidades. (Ob-
jetivos estratégicos: 4, 6 y 7. Resultados previstos 
regionales: 4.5, 4.6, 6.1, 6.6 y 7.2.).

indicadores
Número de países que incluyen en su progra- §

ma nacional de salud de los adolescentes y los 
jóvenes un componente para fortalecer a las fa-
milias y proporcionar aptitudes para la crianza 
apropiada de los hijos.53 
Número de países que tienen un programa na- §

cional de salud de los adolescentes y los jóvenes 
con actividades coordinadas con las escuelas y 
las comunidades (Iniciativa Mundial de Salud 
Escolar54, Escuelas de Promoción de la Salud55 
e Iniciativas de Comunidades Saludables). 

Meta
Para el 2014, los países prioritarios y de alto  §

impacto habrán incorporado en sus programas 
de promoción y prevención de la salud de los 
adolescentes y de los jóvenes las intervenciones 

para fortalecer a las familias y programas co-
ordinados con las escuelas y las comunidades. 
Todos los países para el año 2018.

Actividades

Nivel interinstitucional
Apoyar la elaboración de herramientas ba-5.1.1. 
sadas en datos científicos para las interven-
ciones familiares, comunitarias y escolares.
Difundir las prácticas más adecuadas en la 5.1.2. 
prevención del embarazo y de la violencia 
juvenil; empoderamiento de las jóvenes e 
intervenciones de sensibilización de los 
hombres, entre otras.
Traducir y adaptar al contexto caribeño la 5.1.3. 
versión revisada de la OPS del programa Fa-
milias Fuertes, y difundirlo e implementarlo 
con organismos de las Naciones Unidas.
Promover la participación de los adoles-5.1.4. 
centes y los jóvenes en la formulación de 
políticas e intervenciones para satisfacer sus 
necesidades.
Poner en práctica la iniciativa de eco-clubes 5.1.5. 
y la estrategia de la juventud Tunza para 
proteger el medio ambiente y aumentar la 
conciencia acerca del cambio climático 56,  
con el apoyo del PNUMA.

Nivel regional
Como parte del Enfoque de Salud Familiar 5.1.6. 
y Comunitaria (FCHA), crear y poner en 
práctica herramientas y programas basados 
en datos científicos para apoyar a los Esta-
dos Miembros a fin de que fortalezcan a las 
familias y sus habilidades para ser padres 
de adolescentes.
Con la participación de los adolescentes y 5.1.7. 
los jóvenes dar apoyo técnico a los países 
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para la elaboración de políticas, planes y 
programas que integren los principales pro-
blemas de salud, y promuevan las escuelas 
y las comunidades que favorecen la salud y 
el desarrollo.
Crear herramientas para promover la parti-5.1.8. 
cipación significativa y el empoderamiento 
de los adolescentes y los jóvenes, haciendo 
hincapié en las adolescentes y sus comuni-
dades. 
Hacer un seguimiento de la Declaración de 5.1.9. 
México57 con los sectores de la salud y la 
educación, para elaborar programas inte-
grales de educación sexual y servicios de 
salud para los adolescentes y los jóvenes, y 
para vigilar y evaluar su repercusión. 
Promover programas escolares que sean 5.1.10. 
integrados, integrales y estratégicos y que 
generen mejores resultados en la salud y la 
educación, por medio de iniciativas tales 
como la iniciativa mundial de la OMS so-
bre salud escolar.

Nivel subregional
Talleres de aumento de la capacidad, inclui-5.1.11. 
do el IMAN comunitario (programa Fami-
lias fuertes, alianzas de los jóvenes con los 
adultos, fútbol y salud, eco-clubes). 

Coordinar actividades subregionales con 5.1.12. 
las Escuelas Promotoras de la Salud de la 
OPS,58 y la iniciativa “Rostros, voces y lu-
gares”.59

Nivel nacional (Estados Miembros con apoyo de la OPS)
Promover las actividades intersectoriales, 5.1.13. 
con una fuerte alianza entre la salud y la 
educación. 
Priorizar e integrar los esfuerzos con las ini-5.1.14. 
ciativas Escuelas Promotoras de la Salud y 
“Rostros, voces y lugares”.
Adaptar y aplicar herramientas para mejo-5.1.15. 
rar las competencias de desarrollar e imple-
menter intervenciones de los agentes de la 
comunidad y otros actores sociales. 
Crear y fortalecer programas de liderazgo 5.1.16. 
para jóvenes, en especial entre los jóvenes 
indígenas.
Promover y crear asociaciones y alianzas 5.1.17. 
entre las escuelas, los padres, los adolescen-
tes, los jóvenes y las organizaciones comu-
nitarias que atienden a los jóvenes (de la 
sociedad civil y del sector privado) a fin de 
construir la voluntad social y determinar 
los pasos siguientes. 

Véase nota de pie número 43.57 

Puede consultarse en: http://www.paho.org/Project.asp?SEL=TP&LNG=ENG&ID=151. 58 

Puede consultarse en: http://www.paho.org/English/MDG/index.htm.59 
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área Estratégica 6: Alianzas Estratégicas y 
colaboración con otros sectores

objetivo 6.1
Facilitar el diálogo y forjar alianzas entre los aso-
ciados estratégicos, a fin de impulsar el programa 
de acción sanitaria de los adolescentes y los jóve-
nes, y de garantizar que los asociados estratégicos 
participen en la formulación de las políticas y los 
programas correspondientes a este grupo de edad. 
(Objetivos estratégicos: 4, 7 y 15. Resultados pre-
vistos regionales: 4.6, 7.2 y 15.3.).

indicador
El número de países que tienen un plan estraté- �

gico intersectorial (definido como un plan que 
integra al menos tres sectores fundamentales 
que afectan a la salud y el desarrollo de los ado-
lescentes, como la salud, la educación, la econo-
mía, el medio ambiente, etc.).

Meta
Para el 2018, todos los países tendrán un plan  �

estratégico intersectorial para adolescentes y jó-
venes, que hará hincapié en los determinantes 
de la salud y la equidad.

Actividades

Nivel interinstitucional
Establecer un grupo de estudio interinstitu-6.1.1. 
cional (organismos de las Naciones Unidas, 
OEA, instituciones multilaterales y bilatera-
les) para aumentar y reforzar los programas 
de desarrollo de adolescentes y jóvenes, y 
un comité de coordinación interinstitucio-
nal en materia de salud por medio de una 
comunidad de práctica virtual.60

Fortalecer la colaboración entre la OPS y la 6.1.2. 
UNESCO para ejecutar en forma eficaz la 
Declaración de México con miras a mejorar 

la educación sexual y el acceso a los servi-
cios de salud para adolescentes, así como 
para monitorear y evaluar su impacto.61 

Nivel regional
Coordinar y participar en el grupo de es-6.1.3. 
tudio interinstitucional a fin de aumentar y 
fortalecer los programas de adolescentes y 
jóvenes y participar en otros grupos de es-
tudio (grupo de trabajo interno de géneros 
y Coalición Interamericana para la Preven-
ción de la Violencia, etc.). 
Compartir conocimientos, instrumentos y 6.1.4. 
experiencias de los organismos por medio 
de diferentes mecanismos (boletín informa-
tivo, tecnología de Internet). 
Poner en práctica el componente de salud 6.1.5. 
de las resoluciones de la Cumbre Ibero-
americana de Presidentes de 2008 y otros 
compromisos internacionales mediante la 
cooperación técnica para los planes nacio-
nales de acción. 
Fomentar asociaciones o alianzas entre los 6.1.6. 
sectores de salud y de educación. 
Explorar alianzas nuevas con el sector priva-6.1.7. 
do y las organizaciones de la sociedad civil. 
Establecer una cooperación de Sur a Sur, 6.1.8. 
y compartir mejores prácticas y enseñanzas 
extraídas en la Región. 

Nivel subregional
Fortalecer las alianzas con las organiza-6.1.9. 
ciones religiosas para la promoción de in-
tervenciones conjuntas (CELAM, iglesia 
adventista, otros). 
Fortalecer las alianzas con los asociados es-6.1.10. 
tratégicos que trabajan en la salud sexual y 
reproductiva del adolescente. 
Respaldar las iniciativas interinstituciona-6.1.11. 
les de colaboración (Plan Andino de Pre-
vención del Embarazo de Adolescentes) 

Ver nota de pie número 3560 

Ver nota de pie número 43.61 
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por medio de instituciones subregionales 
como la Comunidad y el Mercado Co-
mún del Caribe (CARICOM), el Sistema 
de Integración Centroamericana (SICA), 
el Mercado Común del Cono Sur (MER-
COSUR) y la Comunidad Andina de Na-
ciones (CAN).

Nivel nacional (Estados Miembros con apoyo de la OPS)
Fortalecer la alianza existente entre el mi-6.1.12. 
nisterio de salud, el ministerio de educación 
y el ministerio de la juventud. 
Identificar a los potenciales asociados y 6.1.13. 
actores sociales (organizaciones no guber-
namentales, organizaciones de la juventud, 
etc.), incluido el sector privado, para que se 
sumen a la alianza para respaldar la puesta 
en práctica de un plan intersectorial. 
Elaborar y poner en práctica el plan de ac-6.1.14. 
ción intersectorial con al menos tres institu-
ciones de diferentes sectores.

 
área Estratégica 7: comunicación social y 
participación de los Medios de difusión

objetivo 7.1
Apoyar la inclusión de las intervenciones de co-
municación social usando medios tradicionales y 
tecnologías innovadoras para promover la salud de 
los adolescentes y los jóvenes en los programas na-
cionales de salud de los adolescentes y los jóvenes. 
(Objetivos estratégicos 4 y 15. Resultados previstos 
regionales: 4.6 y 15.4).

indicador
Número de países con un programa nacional  �

de salud de los adolescentes y los jóvenes que 
incluya una estrategia de comunicación social 
dentro del plan de acción.

Meta
Para el 2018, 100% de los países habrá incorpo- �

rado en su programa nacional de salud de los 
adolescentes y los jóvenes las intervenciones de 

comunicación social y las tecnologías innova-
doras, haciendo hincapié concretamente en las 
subpoblaciones de jóvenes más vulnerables.  

Actividades

Nivel interinstitucional
Elaborar una estrategia interinstitucio-7.1.1. 
nal y un plan de acción para mantenerse 
actualizado de las nuevas tecnologías, 
como el envío de mensajes de texto, los 
sitios web de redes sociales y los servi-
cios de microblogging, y para aprender 
las prácticas más adecuadas de UNICEF, 
PNUMA, FNUAP. 
Evaluar la proporción de los adolescentes y 7.1.2. 
jóvenes que tienen acceso a las tecnologías 
electrónicas de comunicación.

Nivel regional
Fortalecer la capacidad de los países para 7.1.3. 
usar técnicas de comunicación social y las 
nuevas tecnologías para aumentar el acceso 
a las intervenciones y los servicios de sa-
lud. 
Generar pruebas sobre el uso eficaz de la 7.1.4. 
comunicación social, especialmente las nue-
vas tecnologías y su repercusión sobre com-
portamientos saludables. 
Preparar las directrices para formular estra-7.1.5. 
tegias de comunicación y de movilización 
social, con el fin de promover comporta-
mientos saludables. 
Apoyar la investigación sobre las prácticas 7.1.6. 
de comercialización del alcohol a los jóve-
nes y su vigilancia.

Nivel subregional
Intercambiar información sobre las prác-7.1.7. 
ticas más adecuadas en la comunicación 
social y las nuevas tecnologías, y respaldar 
las evaluaciones del impacto de las nuevas 
tecnologías para promover la salud de los 
adolescentes y los jóvenes.
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Cuadro 3.
Indicadores para los programas de salud de los adolescentes y los jóvenes por área estratégica, y capacidad y 
disposición del sistema de salud de cada país.

área Estratégica 

programas de salud de los Adolescentes y nivel Estándar por categoría de país

puntuación < 30 puntuación 30 - 79 puntuación > 80 

básico Avanzado óptimo

Información 
Estratégica

Se cuenta con un análisis •	
de la situación con los datos 
desglosados sobre el estado de 
la salud de los adolescentes y 
los jóvenes, los determinantes 
sociales, programas y políticas.                             

Se lleva a cabo una encuesta •	
nacional con un módulo sobre la 
salud de los adolescentes y los 
jóvenes (incluida la EMSE). 
Las encuestas de demografía y •	
salud contienen un módulo sobre 
los jóvenes.

El sistema nacional de información •	
produce datos acerca de los adolescen-
tes y los jóvenes desglosados por edad. 
Los datos sobre los determinantes so-•	
ciales y de la salud se integran en los 
sistemas nacionales de información. 
Se emprenden regularmente análisis •	
del estado de la salud y los determi-
nantes.

Entornos que 
Favorecen la Salud 
de los Adolescentes 
y los Jóvenes 

Se formulan políticas sobre la •	
salud de los adolescentes y los 
jóvenes

Se examina el entorno legal y •	
las políticas, de acuerdo con la 
Convención sobre los Derechos del 
Niño y otros instrumentos interna-
cionales de derechos humanos

Evaluación de las políticas de salud •	
de los adolescentes y los jóvenes, y 
de los programas llevados a cabo.

Servicios de Salud Los modelos de atención para •	
los adolescentes y los jóvenes 
se integran dentro del sistema 
de salud, incluido un paquete 
básico de intervenciones.

Se definen los niveles de calidad •	
de los servicios de salud para los 
adolescentes y los jóvenes y se 
han integrado satisfactoriamente 
al nivel de la APS.

Un conjunto de servicios para los •	
adolescentes y los jóvenes se integra 
y se financia al nivel de la atención 
primaria con cobertura nacional 
universal

Recursos Humanos Se cuenta con una masa crítica •	
de profesionales capacitados 
en la salud de los adolescentes 
y los jóvenes.

Se elaboran cursos de •	
capacitación sobre la salud de 
los adolescentes y los jóvenes al 
nivel nacional.

Capacitación en salud adolescente •	
se integra en los programas de 
estudios de las ciencias de la salud 
en las universidades.

Continúa en la siguiente página

formación de redes, resultando en el empo-
deramiento de los jóvenes. 

 
infraestructura y capacidad del sistema de 
salud 

priorización de actividades según la capacidad del 
sistema de salud para responder a los problemas 
de salud de los adolescentes y los jóvenes
En respuesta a la resolución del 48.º Consejo Di-
rectivo (resolución CD48.R5), el plan de acción 
propone una serie de lineamientos técnicos y acti-
vidades diferenciadas para responder a las distin-
tas situaciones entre los países y dentro de ellos62 
(véase el cuadro 1).

Nivel nacional (Estados Miembros con apoyo de la OPS)
Adaptar y aplicar las estrategias para la co-7.1.8. 
municación social, la movilización social y 
el cambio de comportamiento. 
Explorar diferentes modalidades para pro-7.1.9. 
mover comportamientos saludables en los 
adolescentes. 
Crear redes sociales de adolescentes y jó-7.1.10. 
venes para promover comportamientos 
saludables por medio de las nuevas tecno-
logías. 
Apoyar en el desarrollo de un grupo de 7.1.11. 
consulta de adolescentes y jóvenes para 
informar a las personas de edad sobre las 
herramientas de comunicación social y de 

Los criterios para la asignación de valores a las puntuaciones y el punto están todavía en elaboración y se presentan para su consider-62 

ación
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Cuadro 4.
Objetivos de salud clave para los adolescentes y los jóvenes

objetivo 1: reducir la mortalidad de los adolescentes y jóvenes punto de referencia, 2008  objetivo 2018 

1.1 Reducir la tasa de mortalidad de los adolescentes y jóvenes (10 a 24 años de 
edad)64, (OPS/HA) 

172.569/tasa en 
elaboración

En elaboración

objetivo 2: reducir los traumatismos no intencionales 

2.1 Reducir la tasa de mortalidad causada por traumatismos por accidentes de 
tránsito en los hombres (15 a 24 años)65 (OPS/HA) 

23.264/tasa en elaboración En elaboración

objetivos de salud clave para los adolescentes 
y los jóvenes
Al concluir el proceso de elaboración de la Estra-
tegia regional para mejorar la salud de los adoles-
centes y los jóvenes, se determinó un conjunto de 
la salud de este grupo de población (véase el anexo 
C de la estrategia). Se elaboraron las metas clave de 

salud sobre la base de estos indicadores, de acuer-
do con los siguientes criterios: (a) los indicadores 
representan resultados clave de salud o conductas 
contribuyentes de los adolescentes y los jóvenes de 
la Región, y (b) se cuenta con datos a nivel nacional 
para realizar las mediciones o pronto estarán dispo-
nibles. 63  

Cuadro 3.
Indicadores para los programas de salud de los adolescentes y los jóvenes por área estratégica, y capacidad y 
disposición del sistema de salud de cada país.

área Estratégica 

programas de salud de los Adolescentes y nivel Estándar por categoría de país

puntuación < 30 puntuación 30–79 puntuación > 80 

básico Avanzado óptimo

Familia y 
Comunidad 

En algunas áreas se cuentan •	
con intervenciones familiares y 
comunitarias.

Las intervenciones familiares para •	
la crianza apropiada se integran 
en la APS. 
Se desarrollan intervenciones •	
comunitarias en las escuelas por 
medio de la Comisión Nacional de 
Salud y Educación. 

Se financia adecuadamente la •	
cobertura nacional de intervenciones 
en la familia y la comunidad.

Alianzas Esfuerzos conjuntos existentes •	
para fortalecer la salud de los 
adolescentes y los jóvenes.

Se elabora un plan estratégico •	
intersectorial.  

Se establece un comité consultivo •	
nacional y se pone en marcha un 
plan de acción intersectorial al nivel 
nacional con evaluación. 

Comunication 
Social

Se ha integrado un componente •	
de comunicación social en los 
planes existentes dirigidos a 
los adolescentes.

Se elabora un plan integrado •	
de comunicación social en los 
niveles nacional y local.

Se evalúa el plan de acción de •	
comunicación social que usa las 
nuevas tecnologías.

*Puntuación del programa de salud de los adolescentes basado en el RPR 4.6, conforme a los siguientes criterios: Persona a cargo** (20 puntos), Plan de acción (30 puntos), 
Presupuesto asignado (30 puntos), Lineamientos técnicos (20 puntos), Total (100 puntos), **La persona a cargo es alguien asignado exclusivamente a administrar un programa 
de salud de los adolescentes y los jóvenes. Un funcionario responsable es una persona que comparte responsabilidades con otros programas. (En los países con menos de 
100.000 habitantes, un funcionario responsable será equivalente a una persona a cargo).

(continúa)

Continúa en la siguiente página

Algunos datos se encuentran “en elaboración” 63 

Basado en datos del Proyecto de Información y Análisis de la Salud (HA), OPS64 

Clasificación Internacional de Enfermedades (CIE) (V01-V99) y basado en datos del Proyecto de Información y Análisis de la Salud (HA), 65 

OPS
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Cuadro 4.
Objetivos de salud clave para los adolescentes y los jóvenes.

objetivo 3: reducir la violencia 

3.1 Reducir la tasa de suicidio (10 a 24 años) (OPS/HA) 12.077/tasa en 
elaboración

En 
elaboración

3.2 Reducir la tasa de homicidios en los hombres (15 a 24 años), (OPS/HA) 36.541/tasa en 
elaboración

En 
elaboración

objetivo 4: reducir el uso de sustancias psicotrópicas y promover la salud mental

4.1 Reducir el porcentaje de adolescentes de edades comprendidas entre los 13 y 
15 años que han consumido una o varias bebidas alcohólicas en los 30 últimos 
días66 (EMSE)67 

36% 20%

4.2 Reducir el uso de drogas el mes anterior (13 a 15 años) (EMSE).36 10% 5%

4.3 Reducir el consumo de tabaco en los adolescentes (15 a 24 años) (EMSE).36 10% 5%

objetivo 5: garantizar la salud sexual y reproductiva 

5.1 Reducir el porcentaje de nacimientos por grupo de edad de madres (15 a 19 años) (PNUD/
OPS)68 

17,5% 15%

5.2 Aumentar el porcentaje de uso de preservativos durante las últimas relaciones sexuales 
de alto riesgo (15 a 24 años) (UNGASS)69 

En elaboración TBD

5.3 Aumentar la prevalencia de anticonceptivos en las adolescentes (15 a 24 años) 
(ENDESA)70 

En elaboración TBD

5.4 Reducir la prevalencia de embarazadas infectadas por el VIH (15 a 24 años) 
(UNGASS)38 

En elaboración TBD

5.5 Reducir el número estimado de adolescentes y jóvenes (15 a 24 años) infectados por el 
VIH (ONUSIDA)71 

América Latina 0,2% 
Caribe 0,4%

0.15%
0.35%

5.6 Reducir la tasa de fecundidad específica de las adolescentes (15 a 19 años) 
(definido como el número anual de nacidos vivos por 1.000 mujeres de 15 a 19 años) 
(PNUD/OPS)37

75.6/1,000 64/1,000

objetivo 6: promover la nutrición y la actividad física 

6.1 Reducir a la proporción de adolescentes obesos o con sobrepeso (13 a 15 años) 
(estadísticas nacionales de nutrición) 

30% 25%

6.2 Aumentar la proporción de adolescentes que realizan actividad física (13 a 15 años) 
(EMSE)36 

13% 30%

6.3 Disminuir la prevalencia de la anemia en las adolescentes (10 a 19 años) (OPS)72 25%–30% 15%–10%

(continúa)

Continúa en la siguiente página

O bien los últimos datos disponibles.66 

Encuesta Mundial de Salud Escolar (EMSE) (10 países) a los adolescentes entre 13 y 15 años de edad.67 

Perspectivas de la Población Mundial: Revisión de 2008. División de Población de las Naciones Unidas. Puede consultarse en: http://esa.68 

un.org/unpp/index.asp?panel=2.
Basado en el compromiso hecho en United Nations General Assembly Special Session en VIH/sida (UNGASS) el 25–27 de junio del 2001 en Nueva York69 

Basado en las Encuestas de Demografía y de Salud70 

Basado en el Programa Conjunto de las Naciones Unidas sobre el VIH/sida (ONUSIDA)71 

Ver Chaparro, C., y Lutter, C. “La anemia entre adolescentes y mujeres adultas jóvenes en América Latina y el Caribe: Un motivo de 72 

preocupación.” (2008).Basado en data del Proyecto Regional de Salud Oral de la OPS.
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Cuadro 4.
Objetivos de salud clave para los adolescentes y los jóvenes

objetivo 7: combatir las enfermedades crónicas 

7.1 Reducir la tasa de dientes cariados/perdidos/obturados (DCPO) en los 
adolescentes de 12 años (OPS/THR)73

5.5 3.5

7.2 Aumentar la cobertura de la vacuna contra el tétanos y la difteria (DT) (10 a 19 
años) (OPS/IM)74

75% 95%

objetivo 8. promover los factores protectores 

8.1 Aumentar el conocimiento de los padres de las actividades de los adolescentes 
(EMSE)36

67% 90%

(continúa)

Pan American Health Organization. Policies for the 7. 
reduction of alcohol-related violence that affects 
young people: an environmental approach. Was-
hington, DC: PAHO; 2008.
Rossett A, Gautier-Downes. A handbook of 8. 
job aids. San Francisco: Jossey-Bass/Pfeiffer; 
1991. 
United States Agency for International Develop-9. 
ment, Quality Assurance Project. The use of ma-
nual jobs aids by health care providers: what do 
we know. Washington, DC: USAID; 2000 (Issue 
Paper Series Volume 1, February). 
World Health Organization, Commonwealth 10. 
Medical Association, United Nations Children’s 
Fund. Orientation programme on adolescent 
health for health-care providers. Available at: 
http://www.who.int/child_adolescent_health/docu-
ments/9241591269/en/index.html. Accessed on 23 
June 2010. 
Pan American Health Organization. Plan of Action 11. 
on Adolescent and Youth Health. Washington, DC: 
PAHO; 2009 (CD49/12)

     REFErEnciAs dEl AnExo A

United Nations, Department of Economic and 1. 
Social Affairs, Population Division. World popula-
tion prospects: the 2008 revision. Population da-
tabase. Available at: http://esa.un.org/unpp/index.
asp?panel=1. Accessed on 14 June 2010. 
Joint United Nations Program on HIV/AIDS. 2. 
2008 report on the global AIDS epidemic. Geneva: 
UNAIDS; 2008.
Halcón L, Beuhring T, Blum RW. A portrait of ado-3. 
lescent health in the Caribbean 2000. Minneapolis: 
World Health Organization Collaborating Center on 
Adolescent Health, University of Minnesota; 2000.
Pan American Health Organization. Regional plan 4. 
of action for strengthening vital and health statis-
tics. Washington, DC: PAHO; 2008 (CD48/9).
Organización Iberoamericana de Juventud. Plan 5. 
iberoamericano de cooperación e integración de la 
juventud 2009–2015. Madrid: OIJ; 2008. 
Comisión Económica para América Latina y el 6. 
Caribe. Juventud y cohesión social en Iberoamé-
rica: un modelo para armar. Santiago: CEPAL; 
2008.

Basado en data del Proyecto Regional de Salud Oral de la OPS73 

Basado en data del Proyecto de Inmunización Integral de la Familia en el Área de Salud Familiar y Comunitaria de la OPS.74 
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ORGANIZACIÓN PANAMERICANA DE LA SALUD   
ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD

49.o CONSEJO DIRECTIVO
61.o SESIÓN DEL COMITÉ REGIONAL

Washington, D.C., USA, Septiembre 28-Octubre 2 de 2009

CD49.R14 (Esp.) 
ORIGINAL: INGLÉS

RESOLUCIÓN
CD49.R14

PLAN DE ACCIÓN SOBRE LA SALUD DE 
LOS ADOLESCENTES Y LOS JÓVENES

EL 49.o CONSEJO DIRECTIVO,

Habiendo examinado el informe de la Directora Plan de Acción sobre la salud de los adolescentes y 
los jóvenes (documento CD49/12), que se basa en el Plan Estratégico de la OPS 2008–2012;

Tomando nota de la resolución de la Asamblea Mundial de la Salud sobre la Estrategia para la salud 
y el desarrollo del niño y el adolescente (WHA56.21, 2003) que insta a los gobiernos a que intensifiquen 
y extiendan los esfuerzos para luchar por la amplia cobertura de servicios y promover el acceso a infor-
mación en materia de salud para los adolescentes; el Plan Iberoamericano de Cooperación e Integración 
de la Juventud 2009–2015, y la resolución CD48.R5 del Consejo Directivo de la OPS sobre la Estrategia 
regional para mejorar la salud de adolescentes y jóvenes 2010–2018, en los cuales los gobiernos recono-
cieron formalmente las necesidades diferenciadas de la población joven y aprobaron la elaboración de un 
plan de acción;

Recordando el derecho de adolescentes y jóvenes al goce del grado máximo de salud, según se estable-
ce en la Constitución de la Organización Mundial de la Salud, la Convención sobre los Derechos del Niño 
de las Naciones Unidas y otros instrumentos internacionales y regionales de derechos humanos;

Entendiendo que el paso exitoso a través de la adolescencia y juventud es esencial para construir so-
ciedades saludables, comprometidas y económicamente bien desarrolladas;
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Reconociendo que la salud de los adolescentes y los jóvenes es un aspecto fundamental del desarrollo 
económico y social en las Américas, que sus comportamientos y problemas de salud constituyen una parte 
importante de la carga de morbilidad general, que el costo asociado con el tratamiento de las enfermedades 
crónicas es alto y que se cuenta con medidas preventivas eficaces y de intervención anticipada;

Considerando que los resultados en cuanto a la salud de los adolescentes y los jóvenes serán 
más eficaces si la promoción de salud, la atención primaria de salud, la protección social y los de-
terminantes sociales son tomados en cuenta al atender a los temas de salud prioritarios que afectan 
a estas poblaciones;

Reconociendo que la Organización Panamericana de la Salud ha colaborado con los países de la 
Región para establecer bases conceptuales y técnicas e infraestructura para la elaboración de programas y 
políticas nacionales de salud de adolescentes y jóvenes;

Preocupados porque las necesidades específicas de adolescentes y jóvenes no se han atendido adecua-
damente y porque el logro de las metas internacionales requerirá esfuerzos adicionales en cuanto a la salud 
de adolescentes y jóvenes; y

Considerando la importancia de un plan de acción para poner en marcha la Estrategia regional para 
mejorar la salud de adolescentes y jóvenes, que guiará la preparación de futuros planes nacionales de salud 
de adolescentes y jóvenes, según corresponda, y los planes estratégicos de todas las organizaciones intere-
sadas en la cooperación para la salud con este grupo de edad en los países de las Américas,

RESUELVE: 

1.  Respaldar el Plan de acción sobre la salud de los adolescentes y los jóvenes para responder de manera 
eficaz y eficiente a las necesidades actuales y emergentes en relación con la salud de los adolescentes y 
los jóvenes, con consideración específica a las desigualdades prevalecientes en el estado de salud, y para 
fortalecer la respuesta del sistema sanitario a fin de elaborar y ejecutar políticas, leyes, planes, programas 
y servicios para los adolescentes y los jóvenes.

2.  Instar los Estados Miembros:  

(a)  a que prioricen la mejora de la salud de los adolescentes y los jóvenes, y la reducción de los factores de 
riesgo mediante el establecimiento o el fortalecimiento de programas nacionales y el aseguramiento de 
los recursos apropiados, y a que mejoren la coordinación dentro del sector de la salud y con los asocia-
dos de otros sectores, a fin de procurar que se pongan en práctica medidas e iniciativas sobre la salud 
y el desarrollo de los adolescentes y los jóvenes, reduciendo al mínimo la duplicación de esfuerzos y 
potenciando al máximo la repercusión de los recursos limitados;

(b)  a que elaboren y ejecuten los planes nacionales y promuevan la ejecución de las políticas públicas 
guiadas por el Plan de acción, centrándose en las necesidades de poblaciones de bajos ingresos y 
vulnerables;
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c) a que coordinen con otros países de la Región la puesta en práctica de las actividades de sus pla-
nes de acción, y la difusión y el uso de herramientas que promuevan la salud de los adolescentes 
y los jóvenes;

d) a que ejecuten el Plan de acción, según corresponda, dentro de un enfoque integrado del sistema de 
salud basado en la atención primaria de salud, haciendo hincapié en la acción intersectorial, vigilando 
y evaluando la eficacia del programa y la asignación de recursos;

e) a que promuevan la recopilación y el uso de datos sobre la salud de los adolescentes y los jóvenes, 
desglosados por edad, sexo y grupo étnico, y el uso de un análisis de género, de nuevas tecnologías 
(por ejemplo, sistemas de información geográfica) y de modelos de proyección para fortalecer la pla-
nificación, entrega y vigilancia de planes, políticas, programas, leyes e intervenciones nacionales rela-
cionados con la salud de los adolescentes y los jóvenes;

f) a que promuevan y establezcan entornos favorables que fomenten la salud y el desarrollo de los ado-
lescentes y los jóvenes;

g) a que aumenten la cobertura de los servicios de salud de calidad y el acceso a ellos —incluidos la 
promoción, la prevención, el tratamiento eficaz y la atención en curso— para aumentar su demanda y 
utilización por los adolescentes y los jóvenes;

h) a que apoyen el aumento de la capacidad para los responsables de las políticas, los directores de 
programas y los proveedores de atención sanitaria, para elaborar políticas y programas que procuren 
la promoción del desarrollo de la comunidad y presten servicios de salud de calidad y eficaces que 
atiendan las necesidades de salud de los adolescentes y los jóvenes y sus determinantes de la salud 
relacionados;

i) a que hagan participar a los adolescentes y jóvenes, sus familias, las comunidades, las escuelas, y otras 
instituciones y organizaciones apropiadas, en el suministro de programas de promoción y prevención 
culturalmente sensibles y adecuados a la edad, como parte del método integral de mejora de la salud 
y el bienestar de los adolescentes y los jóvenes;

j) a que establezcan asociaciones con los medios para promover una imagen positiva de los adolescentes 
y los jóvenes que promuevan comportamientos apropiados y el compromiso con los problemas de 
salud; y

k) a que promuevan la recopilación, el uso y el intercambio de datos sobre la salud de los adolescentes y 
los jóvenes a fin de fortalecer a nivel local y regional la planificación, la ejecución y la vigilancia de los 
planes, programas e intervenciones de salud pública nacionales relativos a la salud de los adolescentes 
y jóvenes

3.  Solicitar a la Directora:

(a)  que establezca un grupo consultivo técnico de duración limitada para brindar orientación sobre los 
temas pertinentes para la salud y el desarrollo de los adolescentes y los jóvenes;

b) que promueva la coordinación y la puesta en práctica del Plan de acción mediante la integración de 
las acciones por las áreas programáticas de la OPS, en los ámbitos nacional, subregional, regional e 
interinstitucional;

c) que colabore con los Estados Miembros en la puesta en práctica del plan de acción según su propio 
contexto y prioridades nacionales, y que promueva la difusión y el uso de los productos derivados de 
ello en los ámbitos nacional, subregional, regional e interinstitucional;
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d) que fomente la creación de iniciativas de investigación de colaboración que pueda proporcionar la 
base de pruebas necesaria para establecer y prestar programas eficaces y apropiados para el desarrollo 
y la edad, e intervenciones para los adolescentes y los jóvenes;

e) que establezca nuevas alianzas o fortalezca las existentes dentro de la comunidad internacional a fin de 
determinar los recursos humanos, la tecnología y las necesidades económicas para garantizar la puesta 
en marcha del Plan de acción;

f) que fomente la cooperación técnica entre países, subregiones, organizaciones internacionales y re-
gionales, entidades del gobierno, organizaciones privadas, universidades, medios de comunicación, 
sociedad civil, organizaciones de jóvenes, organizaciones religiosas, y comunidades, en actividades 
que promuevan la salud de los adolescentes y los jóvenes;

g) que promueva la coordinación del Plan de acción mediante iniciativas similares por otros organismos 
internacionales de cooperación técnica y financiamiento, para mejorar y abogar por la salud de los 
adolescentes y los jóvenes en los países; y

h) que rinda cuentas periódicamente a los Cuerpos Directivos de la OPS sobre los progresos y las limi-
taciones evaluados durante la ejecución del Plan de acción, y que considere la adaptación de este Plan 
para responder a los contextos variables y los nuevos retos en la Región.

(Octava Sesión Plenaria, 1 Octubre 2009)
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